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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 1966.-E.xtracto.-Presi­
clencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Vi­
Halba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Val verde Díaz, PlaneHes 
Guerrero, Pérez Pillado y P uig Maestro-Amado, y los 
Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcu­
berta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, 
y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Vizcaíno Már­
quez.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior . 
2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 

en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por una mOClOn de 
~a Alcaldía Presidencia, un gasto de 500.000 pesetas, como 
Importe de los que se ocasionen por la asistencia de una 

representación municipal, presidida por el Primer Teniente 
de Alcalde, al nI Congreso Hispano-Luso-Americano-Fili­
pino de Municipios, que se celebrará en Brasilia del 22 al 
25 del corriente mes, cantidad que será cargo a la par­
tida 114 del vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 36.000 pesetas, como 
importe de los que se ocasionen por el desplazamiento 
a París de los señores Delegados de Circulación y Trans­
portes y de Seguridad y Policía Municipal para estudiar 
los problemas del tráfico de dicha capital y las soluciones 
del mismo, cantidad que será cargo a la partida s .a del 
vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 8.100 pesetas, como 
importe de los ocasionados por la asistencia del Arquitecto 
municipal don Víctor d'Ors al Congreso de Arquitectura 
Típica Regional, celebrado en Oviedo durante los días del 
19 al 22 de octubre último, cantidad que será cargo a la 
partida 31 del vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de domiruo seguido en el Juzgado de pri­
mera instancia número 17, a instancia de doña Alfonsa 
Melgares Ubeda, respecto a la finca número 19 de la calle 
del Peine, por no afectar a los intereses municipales. 

7.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, el personamiento de 
la Corporación, como responsable civil subsidiario, en las 
diligencias preparatorias que se tramitan en el Juzgado de 
instrucción número 21, según lo dispuesto en la ley de Uso 
y Circulación de Vehículos de Motor, como propietario el 
Ayuntamiento de la autobomba del Servicio contra Incen­
dios número 1.119, M-248s21, contra don Antonio Gómez 
García. 

8. 0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, el personamiento de 
la Corporación como parte demandada en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por doña Carmen Olazá­
bal Fuentes sobre cómputo, a efectos de pensión, de las 
cantidades reconocidas al causante en concepto de grati­
ficación. 

9.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, el personamiento de 
la Corporación como parte demandada en los recursos con­
tenciosoadministrativos interpuestos por don Antonio Gómez 
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de Lázaro y otros y don A ntonio Salas Víu contra el 
acuerdo, de 20 de febrero de 1965, que denegó sus peti­
ciones de que les fueran abonadas las festividades no libra­
das, como Aparejadores Jefes de Zona del Servicio contra 
Incendios. 

Gobierno interior y Personal 

10 a 16. Retirar del orden del día, para lluevo estudio, 
las siguientes propuestas: 

Conceder una ayuda económica al Bombero don Higinio 
Asenjo Sánchez, a fin de sufragar el coste de una faja 
ortopédica, por importe de l.200 pesetas. 

Conceder un socorro al Cabo del Escuadrón de Policía 
Municipal don Catalino Avezuela Corrales, por un importe 
de 5.000 pesetas, para atender los gastos de operación de 
su esposa e hijo. 

Conceder un socorro, por importe de 8.000 pesetas, al 
Auxiliar administrativo don Joaquín Villarta Picazo, para 
atender los gastos de curación de su hijo. 

Conceder un socorro económico de 3.217 pesetas al Prac­
ticante de la Beneficencia Municipal don José Domínguez 
Martínez, para sufragar los gastos de un aparato Larinx. 

Conceder un socorro, por importe de 15.000 pesetas, al 
funcionario Técnico administrativo don Joaquín Guerra 
Ruiz, para atender los gastos de una operación quirúrgica 
a que ha sido sometida su esposa. 

Conceder un socorro económico, por importe de 40.000 
pesetas, al Jefe del Negociado Central de Intervención, don 
Enrique Escassi Cebada, para atender los gastos originados 
por una intervención quirúrgica. 

Conceder un socorro, por importe de 19.400 pesetas, al 
Oficial técnico administrativo don Guillermo López Jimé­
nez, para atender los gastos de rehabilitación de su esposa, 
víctima de accidente automovilístico. 

17. Abonar al Auxiliar de Oficinas contratado don 
Fernando Andrés Ribes la suma de 15.092 pesetas, a que 
ascienden las diferencias por servicios extraordinarios pres­
tados entre elIde julio de 1963 y el 30 de junio de 1964, 
toda vez que si aquéllas se le abonaron en iguales condi­
ciones que a los Auxiliares administrativos, parece justo 
mantener igual equiparación al aumentar el precio por hora 
extraordinaria de estos funcionarios, en aplicación de la 
ley 108/ 1963 y hasta la entrada en vigor del plus de espe­
cial dedicación actualmente en vigor, siendo cargo el gasto 
correspondiente, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, al crédito consignado en la par­
tida 65 bis del vigente presupuesto. 

18. Reconocer a la Celadora de grupos escolares doña 
Filomena Macarrón Macarrón el derecho al percibo del 
haber anual de 30.030 pesetas, resultante de acumular al 
sueldo inicial, de 27.300 pesetas (constituí do por el sueldo 
base de 13.000 pesetas y la retribución complementaria de 
14.300 pesetas), un quinquenio que le corresponde con 
arreglo a los ocho años, seis meses y doce días de servicios 
prestados a la Corporación en su anterior cargo de Sirvienta 
de Internados Municipales, debiendo tener efectos desde 
el 26 de octubre último, en que tomó posesión de su ac­
tual cargo. 

19. Asignar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Emiliano Orero Atien­
za la gratificación anual de 26. 100 pesetas, constituída por el 
inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 del de 18.000 pesetas 
que tienen asignado los Auxiliares de plantilla), y la retri­
bución complementaria de 17.100 pesetas, debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del 10 de septiembre último, 
en que por orden de la Presidencia del Gobierno ha .sido 
retirado en el Ejército. 

20. Pasar al Oficial técnico administrativo de Secre­
taría don Santiago Galindo Herrero a la situación de exce­
dencia voluntaria en el expresado cargo, de conformidad 
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con 10 dispuesto en el artículo 48-2 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local y en las condicio­
nes establecidas en los artículos 62 (con la modificación del 
decretó del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del referido texto legal ; dicha excedencia de­
berá tener efectos desde el 19 de agosto último, en que 
finalizó la licencia de seis meses sin sueldo para asuntos 
propios que le fué concedida al interesado, sin que al tér­
mino de la misma se haya reintegrado al servicio. 

2l. Ratificar expresamente el pase automático a la si­
tuación de excedencia voluntaria de don Félix Gutiérrez 
A lba, óperario del Servicio de Limpiezas, con efectos a partir 
del 1 del corriente mes, fecha en que agotó los plazos de 
licencia por enfermedad, desde la cual no devengará haberes, 
de conformidad con los artículos 47, 62 y 63 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, y acuerdo 
de 28 de febrero de 1958. 

22. Pasar al Ordenanza don Manuel de Dios Mar­
tínez a la situación de excedencia voluntaria en el expresado 
cargo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48-2 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local y en las condiciones determinadas en los artículos 62 
(con la modificación del decreto del Ministerio de la Gober­
nación de 8 de agosto de 1962) y 63 del referido texto legal; 
dicha excedencia deberá tener efeCtos desde elIde diciem­
bre próximo, en que finaliza la licencia de seis meses sin 
sueldo para asuntos propios que se encuentra disfrutando 
el interesado. 

23. Conceder a la Auxiliar administrativo doña Can­
delaria Hidalgo Martín el pase a la situación de excedencia 
voluntaria en el expresado cargo, con efectos desde el I de 
diciembre próximo, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del decre­
to del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

24. Conceder al Vigilante de Arbitrios don Manuel 
García Pastor el pase a la situación de excedencia volun­
taria en el expresado cargo, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d); 62 (con la modi­
ficación del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

25. Conceder al Practicante numerario de la Benefi­
cencia Municipal don Luis Recarte Catalán el pase a la 
situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local 

26. Conceder a don Teodoro Lite Pérez, operario del 
Servicio de Limpiezas, el pase a la situación el e excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de 
agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de 
duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios 
de Administración local. 

27. Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
Francisco García García, operario del Servicio de Lim­
piezas, con efectos desde el 24 de septiembre último, por 
no haberse reintegrado al servicio después de disfrutar 
licencia de seis meses por asuntos propios, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952 y modificación pos­
terior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por el 
que se suprime el plazo máximo de duración de la exceden­
cia voluntaria de los funcionarios de Administración local. 
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28 Y 29. Conceder a don José Hurtado Llanéliz, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, y a don Francisco Bueno 
Martínez; Peón del Servicio de Vías Públicas, el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 Y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime 
el plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria 
de los funcionarios de Administración local. 

30. Pasar a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos desde el 6 de octubre último, por no haberse reinte­
grado al servicio después de transcurrir dos meses de 
licencia que tenía concedida, al Peón del Servicio de Vías 
Públicas don Manuel Garrido Garrido, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime 
el plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria 
de los funcionarios de Administración local. 

31. Pasar al Oficial técnico administrativo don Manuel 
Pellitero Fernández a la situación de excedencia voluntaria 
en el expresado cargo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 48-2 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en las condiciones establecidas en los 
artículos 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del referido 
texto legal ; dicha excedencia deberá tener efectos desde 
el 16 de agosto último, en que finalizó la licencia de seis 
meses para asuntos propios que le fué concedida al inte­
resado, sin que se haya reincorporado al servicio. 

32. Retirar del orden del día una propuesta de pase a la 
situación de excedencia voluntaria del Liquidador del Mata­
dero y Mercado de Ganados don José Antonio Martín 
Rueda, que la solicitó a efectos de poder ser proclamado 
candidato a Concejal. 

33. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, a la 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo doña Ana 
María Barella Gutiérrez, por el período de tiehlpo com­
prendido entre el 31 de octubre y el 9 de noviembre del 
corriente año, toda vez que ha recaído la oportuna autori­
zación expresa de la Dirección General de Administración 
Local y aparece contratada dicha funcionaria para prestar 
servicios en la Organización para la Alimentación y Agri­
cultura de las Naciones U nidas (F. A. O .), con sede en 
Roma, por el expresado período de tiempo, según se jus­
tifica mediante escrito de la Dirección General de Orga­
nismos Internacionales del Ministerio de la Gobernación. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de la circular de la Direc­

ción T écnica de la Mutualidad Nacional, de 12 de sep­
tiembre último, sobre reconocimiento de servicios interi­
nos, eventuales, temporeros y en propiedad a efectos de 
quinquenios, que traslada, además, acuerdo del Consejo de 
Administración de aquella entidad adoptado sobre este par­
ticular en sesión de 15 de julio último. 

Segundo. Estimar improcedente la solución que se pro­
pone en el apartado 2. O-b) de ese acuerdo, que supondría 
p~ra esta Corporación una carga económica a la que no 
VIene obligada, aparte de que ello llevaría consigo, según 
se entiende, una contradicción y ampliación al contenido 
y alcance de las disposiciones adicionales cuarta y sexta de la 
ley Fundacional de la Mutualidad; y : 

Tercero. Que para el futuro, y en cada caso concreto, 
Se interpongan los recursos contra los acuerdos de la Mu­
tualidad en que se reconozcan con cargo a la Corporación 
el abono de la parte de prestaciones básicas correspondien-
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tes a incremento de haberes por aumentos graduales, res­
pecto a los cuales no se haya cotizado a aquélla por espacio 
de cinco años, y que independientemente de lo expuesto se 
proteste formalmente ante la citada Mutualidad, dentro del 
término de seis meses, por no haberse trasladado a la Cor­
poración el acuerdo del Consejo con indicación de los re­
cursos procedentes contra el mismo, conforme al párrafo 
cuarto del artículo 79 de la ley de Procedimiento Admi­
nistrativo; solicitando al propio tiempo que se rectifique 
la deficiencia, y, en su caso, al abrirse de nuevo el plazo se 
interponga recurso de alzada ante el excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación contra dicho acuerdo. 

Urbanismo y Obras 

35. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación y obras complementarias en la calle 
del Caño (Aravaca), un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 2.930.596,27 pesetas, sea cargo a la 
partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, conforme prevé 
el artículo 37 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
a aquellas personas o entidades beneficiadas por las obras, 
según las leyes de Régimen local y Especial para el Muni­
cipio de Madrid, conforme a la Ordenanza fiscal reguladora 
y artículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, con cargo a la partida 8.a del vi­

gente presupuesto especial de Urbanismo, el gasto de pese­
tas 11.025.000 para continuar el pago de las obras de 
construcción del Arroyo de Valdemarín, conforme al acuer­
do adoptado por la Comisión Municipal de Gobierno en 
29 de septiembre de 1965 ; Y 

Segundo. Modificar el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno celebrada el día 29 de septiembre de 1965, 
que dispuso la consignación en el presupuesto de 1967 la 
cantidad de 9.066.074,78 pesetas para el proyecto de las 
referidas obras, y en su lugar se consigne la cantidad de 
7.398.515,57 pesetas en el presupuesto que se redacte para 
el ejercicio de 1968 ; debiendo comunicarse este acuerdo 
a la Intervención Municipal y a la Dirección de Obras 
Sanitarias para que uno y otro Servicios 10 tengan en cuenta 
en el momento de formular sus peticiones para la redacción 
del anteproyecto del indicado presupuesto. 

37. Aceptar la cesión gratuita de una parcela de terre­
no, de 57,34 metros cuadrados de superficie, procedente de 
una finca sin número de la calle del Puerto de la Morcuera, 
propiedad de doña Feliciana Villa González, necesaria para 
el ancho oficial de la citada vía pública. 

38. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas de terre­
no, de 380 y 270 metros cuadrados, procedentes ambas de 
la finca sita en la carretera de Vallecas a Villaverde, pro­
piedad de la Compañía Mercantil Vilarrasa (S. A.), necesa­
rias, respectivamente, para la calle de los Polvorines y para 
el ancho oficial de la carretera de Vallecas a Villaverde. 

39. Aceptar la cesión de dos parcelas de terreno, de 
141,68 y 45,90 metros cuadrados, procedentes ambas de 
la finca sita en la calle de Miguel de la Roca, con vuelta 
a la de la Sierra de Contraviesa, propiedad de don Higinio 
Elvira Sacedón, necesarias, respectivamente, para el ancho 
oficial de la primera y segunda vías públicas citadas. 

40. Aceptar la cesión gratuita de una parcela de terre­
no, de 20,30 metros cuadrados de superficie, procedente 
de la finca sita en la calle de Montjuich, con vuelta a la 
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de la Gavia Seca, propiedad de doña Victoriana Ruiz Mar­
tín, necesaria para el ancho oficial de las dos vías públicas 
citadas. 

41. Aceptar la cesión de una parcela de terreno, de 
49,32 metros cuadrados de superficie, procedente de la finca 
sita en la calle del Plátano, con vuelta a la de las Clavelinas, 
propiedad de don Vicente Rivelles Pérez, necesaria para el 
ancho oficial de la segunda vía pública citada. 

42. Aceptar la cesión de una parcela de terreno, de 
9,26 metros cuadrados de superficie, procedente de una 
finca sin número de la calle de Villaverde, propiedad de 
don Fernando Montes Rodríguez, necesaria para e! ancho 
oficial de la calle de la Sierra Vieja. 

43. Aceptar la cesión gratuita de una parcela de terre­
no, de 78 metros cuadrados de superficie, procedente de la 
finca sita en la calle de Encarnación del Pino, con vuelta 
a la de Martínez Seco, propiedad de la Compañía Mercan­
til Solevín (S. A.), necesaria para e! ancho oficial de la 
primera vía pública citada. 

44. Aceptar la cesión de una parcela de terreno, de 
195,60 metros cuadrados de superficie, procedente de la 
finca sita en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, con 
vuelta a la calle del Espinar, propiedad de don Ignacio 
Pérez Iglesias, necesaria para el ancho oficial de la segunda 
vía pública citada. 

45. Expropiar una parcela de terreno, de 211,89 
metros cuadrados de superficie, sita en la calle de Medina 
Sabuco, 1, con vuelta a la de Hernani, propiedad de doña 
Soledad Fernández Ruiz, necesaria para el ancho oficial 
de la primera vía pública citada, por el justiprecio con­
venido de 4.894,65 pesetas, con cargo al crédito consig­
nado en la partida 638 de! vigente presupuesto. 

46. Expropiar dos parcelas de terreno, de 181,39 y 
3,35 metros cuadrados, a la finca sita en la calle de Eulalia 
Paino, con vuelta a la del Papagayo, copropiedad de don 
Eduardo Martín Gallardo y don Manuel Grande García, 
necesarias para el ancho oficial de la primera vía pública 
citada y como inedificable y colindante, respectivamente, 
por el precio total convenido de 136.560,11 pesetas, con 
cargo a la partida 638 del vigente presupuesto. 

47. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
las Salas de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial 
contra los acuerdos de! Jurado Provincial de Expropiación, 
de 15 de junio y 19 de octubre últimos, por los que se 
justiprecia en 72.434,25 pesetas los 137,97 metros cuadra­
dos sitos en la calle de Santa Aurea, que se expropian a doña 
Ascensión del Pozo Llorente. 

48. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
las Salas de dicha Jurisdicción de la Audiencia Territorial 
contra los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación, 
de 15 de junio y 19 de octubre últimos, por los que se 
justiprecia en 452.130 pesetas los 215,30 metros cuadrados 
sitos en las calles de Gabriel Portadales, Pinos Alta y Plá­
tano, que se expropian a don Francisco Rofoyo Domíngl1ez. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los suplementos de crédito pro­

puestos por la Intervención de Fondos Municipales como 
necesarios para cubrir las atenciones que señala hasta final 
del ejercicio económico, en la forma y cuantía que para 
cada partida se indica en el informe de dicha dependencia, 
por un importe total de 14.461.860 pesetas. 

Segundo. Que la expresada cifra se detraiga de los 
conceptos y partidas que en la misma propuesta de la In­
tervención se detallan, en la cuantía que para cada una se 
determina, teniendo en cuenta que en las mismas existe 
remanente suficiente para cubrir las atenciones específicas 
de sus enunciados hasta finalizar el ejercicio económico; y 
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Tercero. Que por ser necesaria la inmediata disposi­
ción de la mayoría de estos créditos, dado 10 avanzado del 
ejercicio, se dé al acuerdo el carácter de urgencia que auto­
riza e! artículo 692 de la ley de Régimen local, sin per­
juicio del posterior cumplimiento de los requisitos que 
exige el 691 de dicho cuerpo legal. 

50. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Suplementar en la cantidad de 600.000 pese­

tas la partida 29 de! vigente presupuesto de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, "Adquisición de mobiliario y ma­
terial de oficina", mediante transferencia de dicha suma 
del crédito consignado en la partida 30 del mismo presu­
puesto, que arroja disponibilidad suficiente para poder efec­
tuar tal detracción sin perturbación del Servicio; y 

Segundo. Que dado lo avanzado del ejercicio y la ne­
cesidad de efectuar las adquisiciones de que se trata se dé 
al acuerdo el carácter de urgencia que autoriza el artícu­
lo 692 de la ley de Régimen local, sin perjuicio del cumpli­
miento de los requisitos establecidos en el 691 de dicho 
cuerpo legal. 

51. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Suplementar en la cantidad de 450.000 pese­

tas la partida 6.a del vigente presupuesto de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, "Emolumentos de todas clases 
del personal que se contrate eventualmente durante el ejer­
cicio de 1966", mediante transferencia de dicha suma del 
crédito consignado en la partida 5.a del mismo presupuesto, 
que arroja disponibilidad suficiente para efectuar tal de­
tracción sin detrimento del Servicio; y 

Segundo. Que dado 10 avanzado del ejercicio y la ne­
cesidad de disponer con premura el crédito que se suple­
menta se dé al expediente el carácter de urgencia que 
autoriza el artículo 692 de la ley de Régimen local, sin 
perjuicio del cumplimiento posterior de los requisitos esta­
blecidos en el 691 de dicho cuerpo legal. 

52. Suplementar en la cantidad de 200.000 pesetas la 
partida La, figurada en el capítulo 1, artículo 1.0, concep­
to 1.0, del vigente presupuesto especial de Urbanismo, "Para 
el pago del premio de cobranza que devenguen los Recau­
dadores por el cobro de las exacciones que nutren este pre­
supuesto especial", mediante detracción de la cantidad de 
14.649,69 pesetas de! superávit del presupuesto refundido 
del ejercicio actual, y de la partida 7.a, en la cantidad de 
185.350,31 pesetas, que arroja disponibilidad suficiente para 
poder transferirla sin detrimento del Servicio. 

53. Aprobar, en siete expedientes, un gasto total de 
10.921 pesetas para satisfacer el importe de las indemni­
zaciones por daños ' ocasionados a vehículos de propiedad 
particular por otros del servicio municipal, con cargo a la 
partida 733 del vigente presupuesto. 

54. Aprobar un gasto total de 180 pesetas, en cuya 
cantidad se incluyen 5,50 pesetas para gastos de giro, con 
aplicación a la partida 309 del vigente presupuesto, para 
satisfacer a distintos Tribunales Tutelares de Menores el 
importe de las estancias causadas por menores naturales de 
Madrid. 

55. Aprobar un gasto de 3.315 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por los componentes del Tribunal 
calificador del concurso-oposición para proveer la plaza de 
Director del Instituto Municipal de Educación, así como 
el importe de los reconocimientos efectuados por la Comi­
sión médica a los cuatro concursantes a dicha plaza, y su 
abono con cargo a Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, cuenta de "Derechos de examen" , en la canti­
dad de 800 pesetas, y la diferencia, de 2.515 pesetas, a la 
partida 31 del vigente presupuesto. 

56. Aprobar un gasto de 2.850 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal califi­
cador para proveer ciento dieciocho plazas de Guardias de 
Policía Municipal, así como el importe de los reconocimiel1-
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tos efectuados por la Comisión médica a los treinta y cuatro 
opositores a dichas plazas, y su abono con cargo a Valores 
independientes Y auxiliares del presupuesto, cuenta de "De­
rechos de examen" , la cantidad de 2.700 pesetas, y la dife­
rencia, de 1 50 pesetas, con cargo a la partida 31 del vigente 
presupuesto. 

57. Aprobar un gasto de 7.545 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal Califica­
dor para proveer seiscientas cuarenta plazas de Guardias de 
policía Municipal, así como el importe de los reconocimien­
tos médicos efectuados a los ciento seis opositores a dichas 
plazas, y su abono con cargo a Valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, cuenta de "Derechos de examen " , 
en la cantidad de 6 .900 pesetas, y la diferencia, de 645 pese­
tas, con cargo a la partida 31 del vigente presupuesto. 

58. Aprobar un gasto total de 20.633.452,22 pesetas 
para abonar el importe de setenta y nueve certificaciones 
de obras realizadas por diferentes contratas, con cargo a los 
capítulos II, VI Y VIII del vigente presupuesto. 

59. Aprobar un gasto de 1.953.066,12 pesetas para abo­
nar el importe de tres certificaciones y quince facturas de 
suministros realizados a dependencias y Servicios munici­
pales, con cargo a los capítulos II y VI del vigente presu­
puesto. 

60. Aprobar un gasto de 2.188.585,30 pesetas para abo­
nar el importe de cuatro relaciones de facturas por suminis­
tros realizados al Servicio de Acopios y al Equipo Quirúr­
gico, con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

61. Aprobar un gasto de 621.049,51 pesetas para abo­
nar al Instituto Geográfico y Catastral el importe de una 
certificación por trabajos realizados para la puesta al día 
de las hojas del plano parcelario durante el cuarto bimestre 
del año actual, con cargo al capítulo II del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

62. Conceder a Marco (S. A.) la bonificación del 90 
por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca número 19 de la calle de 
San Marcos durante el tiempo que reste hasta que finalice 
el plazo de veinte años, contados a partir del 28 de noviem­
bre de 1964, fecha de la calificación provisional, por estar 
acogida la misma a los beneficios fiscales previstos en la ley 
de Viviendas Bonificables de 19 de noviembre de 1948, y por 
aplicación de lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
ordenar cause baja en la correspondiente matrícula, por error 
de superficie, con efectos desde elIde enero del año en 
curso, y alta simultánea de una nueva inscripción por la 
misma finca con cuota bonificada de superficie correcta, y que 
por el Negociado del Arbitrio se practiquen dos liquidacio­
nes: una, al comprador por diferencia de valor, debiendo con­
siderarse los escriturados de 900.000 pesetas y cuota boni­
ficada, desde lá fecha de compra hasta la de inclusión de 
la finca en matrícula, imputando al cabo de la misma los 
recibos satisfechos por igual período de tiempo, y al vende­
dor, desde la fecha de la demolición hasta la de venta, igual­
mente, en cuanto a la diferencia de valor; debiendo ser reti­
rado y anulado el recibo cargado al Recaudador del distrito 
de Hospicio, por un importe de 8.491 pesetas, por ser 
erróneos. 

63. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca sita en la calle de Nicolás Usera, con vuelta a la de 
Amparo Usera, la bonificación del 90 por 100 en las cuotas 
~el arbitrio de solares edificados y sin edificar durante el 
tlempo que reste hasta que finalice el plazo de veinte años, 
contados a partir del 19 de enero de 1957 fecha de la 
calificación provisional, por estar acogida la' misma a los 
beneficios fiscales previstos en la ley de Viviendas Boni­
ficables de 19 de noviembre de 1948, y por aplicación de 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, antllar-
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se la liquidación contra la que se re~lama, por ser errónea, 
debiendo sustituirse por otra nueva por diferencias, que 
comprenda los mismos períodos que la que se anula, con 
cuota bonificada. 

64. Conceder a las Religiosas Adoratrices Esclavas del 
Santísimo Sacramento y de la Caridad la exención de pago 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar corres­
pondiente al solar, de 340,72 metros cuadrados de super­
ficie, situado en el camino del Arenal de Maudes, contiguo 
a la finca número 52 de la calle del Padre Damián, por 
disfrutar de igual beneficio en la contribución territorial 
urbana, y ser de aplicación lo establecido en el apartado a) 
de la base 10 de la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenar la baja 
en la matrícula correspondiente de la inscripción del dis­
trito de Chamartín, con efectos desde elIde enero de 1967, 
pero retirando y anulando todos los recibos expedidos que 
se hallen pendientes de pago a partir del 1 de octubre 
de 1963, período siguiente al de la fecha de compra de la 
parcela por la Congregación Religiosa de que se trata. 

65. Conceder a Promotora de Construcciones (S. A. ) 
la exención de pago de clerechos de apertura para oficinas 
en la calle de Alberto Alcocer, 16, por estar acogida la 
finca a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con la de 18 de marzo de 1895, y ser la entidad 
interesada primer ocupante y propietaria del local, y en 
virtud de lo establecido en la base 28 de la Ordenanza de 
exacciones número 11 y en la vigente ley de Régimen local. 

66. Conceder a la Central del Ahorro Popular la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
oficinas en la calle de Raimundo Lulio, 1, por disfrutar de 
igual beneficio en las contribuciones del Estado, y ser de 
aplicación lo establecido en la base 28 de la Ordenanza 
de exacciones número 11 y en la vigente ley de Régimen 
local. 

67. Conceder a la Sociedad de San Vicente de Paúl 
la exención de pago de clerechos para las obras a realizar 
en la calle de la Verónica, 11, así como para las vallas 
que se precisen, teniendo en cuenta que las referidas obras 
benefician a clases productoras de escasa capacidad econó­
mica, por lo que es de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 438 de la vigente ley 
de Régimen local. 

68. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se acate y cumpla en sus propios tér­
minos la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por don Angel Rodríguez Chamorro 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca número 101 de la calle de Joaquín 
García Morato, con fachada a la de Medellín, 12. 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se concierte con el Sindicato Nacional 

del Seguro, en representación de las Entidades asegura­
doras, el pago de las contribuciones especiales, por instala­
ción, mejoras y entretenimiento de los servicios de extinción 
de incendios, en las condiciones contractuales siguientes: 

Primera. El Sindicato Nacional del Seguro se com­
promete y obliga a abonar al Ayuntamiento de Madrid, por 
el concepto expresado, la cantidad líquida de 9.500.000 
pesetas, que hará efectiva anticipadamente para su ingreso 
en fondos municipales dentro de los quince primeros días 
de cada ejercicio económico, a cuyo efecto el Ayuntamiento 
presentará el oportuno requerimiento de pago por escrito 
en el Sindicato Nacional del Seguro. 

Segunda. El plazo de duración del concierto se fija 
en cinco años, que empezarán a contarse a partir del 1 de 
enero de 1967. 

Tercera. Terminado el plazo de cinco años fijado para 
la vigencia del presente concierto, se entenderá éste pro-
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rrogado tácitamente de año en año, siempre que cualquiera 
de las partes no avise su revisión o rescisión con un tri­
mestre de antelación. 

Cuarta. El Sindicato Nacional del Seguro recaudará 
de las Entidades aseguradoras, en e! lugar de las cuales 
actúa, la cantidad concertada; y 

Quinta. El presente concierto constituye norma obli­
gatoria entre ambas partes contratantes, comprometiéndose 
a cumplirlo a su tenor y en armonía con las disposiciones 
legales aplicables, quedando aquél automáticamente rescin­
dido en caso de incumplimiento de cualquiera de las condi­
ciones establecidas; y 

Segundo. Que con arreglo a lo previsto en el artícu­
lo 454, apartado l-a.) , de la ley de Régimen local y en la 
base 68 del vigente presupuesto, se discrimine el ingreso 
de la cantidad concertada, aplicando la suma de 9.047.619 
pesetas al capítulo III, artículo 3.°, concepto 70, y la de 
452.381 pesetas a Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, cuenta "5 por 100 contribuciones especiales". 

70. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, impuestas 
por las obras de calzada, aceras y alcantarillado en las 
calles interiores de la Colonia José Antonio Girón, como 
complemento del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de 
mayo de 1963, que autorizó su realización, que fueron 
ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de! expediente, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

71 a 74. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por e! Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así C01110 las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, las 
cantidades que se citan, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Elisa, que alcanzan en total 102.931,53 pesetas por 
calzada y 41.022,07 pesetas por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
absorbederos en la calle de Juan José MartÍnez Seco y pas'eo 
de la Estación, que alcanzan en total 150.529,01 pesetas 
por calzada y 14.018,36 pesetas por absorbederos. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles de Santa Hortensia y Bulaix Baeza, que alcanzan 
en total 128.109,93 pesetas por calzada y 70.375,80 pesetas 
por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Amado Nervo, que alcanzan en total 148.381 ,70 
pesetas por calzada y 13.824,90 pesetas por aceras. 

75. Proponiendo que la Corporación se persone en e! 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Be­
nito Gutiérrez Jiménez contra el fallo de! Tribunal Económi­
coadnlinistrativo de la Provincia dictado en la reclamación 
sobre aplicación de contribuciones especiales, por obras 
de instalación de aceras, asignadas a la finca número 90 de 
la calle del General Ricardos. 

Acopios 

76. Adjudicar a la firma Sastrería Butragueño, como 
consecuencia de la previa petición de ofertas a casas espe­
cializadas, el suministro de 69 abrigos, al precio unitario 
de 1.725 pesetas, con destino al personal Suba1terno l11uni-
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cipal y cuya entrega habrá de efectuar en el plazo de cuarenta 
días; haciéndose esta adquisición de conformidad con la 
facultad que confiere el artículo 61 de la vigente Ley Espe­
cial para el Municipio de Madrid, habida cuenta que la 
cuantía de la misma es inferior a la que, como límite, figura 
en dicho precepto legal, y que el gasto total que por tal 
motivo se ha de producir, de 119.025 pesetas, sea cargo 
a la consignación figurada para dichas ateuciones en la 
partida 171 del vigente presupuesto. 

Enseñanza 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto redactado por el Arqui­

tecto don Ramón Aníbal Alvarez para la ampliación del 
grupo escolar Gregorio Marañón, por un importe total de 
2.842.980,11 pesetas, y pliegos de condiciones redactados 
al efecto. 

Segundo. Que dicho importe se satisfaga de la siguiente 
forma: 1.312.500 pesetas, con cargo a la subvención del Mi­
nisterio de Educación y Ciencia, según convenio de 18 de 
enero de 1957, y el resto, 1.530.480,11 pesetas, con cargo 
al Municipio, con aplicación a la partida 611 bis del vigente 
presupuesto, partida creada por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 30 de junio último; y 

Tercero. Convocar urgentemente para la realización de 
dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de plazos 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1954. 

78. Adoptar un acuerdo con los. siguientes apartados : 
Primero. Aprobar la construcción de un grupo esco­

lar de dieciséis secciones y otros servicios en los terrenos 
de propiedad municipal sitos en la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, según el proyecto redactado por el 
Arquitecto don Carlos Martínez Caro, y por un importe 
total de 8.788.616,90 pesetas. 

Segundo. Que dicho importe se satisfaga de la siguiente 
forma: 5.962.500 pesetas, con cargo a la subvención del 
Ministerio de Educación y Ciencia, según convenio de 18 de 
enero de 1957, y el resto, 2.826.116,90 pesetas, C011 cargo 
al Municipio, con aplicación a la partida 611 bis del vigente 
presupuesto, cuya· partida ha sido creada por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 30 de junio último; con carácter 
extraordinario y reintegrable por el presupuesto extraordi­
nario de 1966 (1), "Para construcción de grupos escolares 
y modernización de los Servicios de Policía Municipal " ; y 

Tercero. Convocar urgentemente para la realización de 
estas obras la oportuna subasta, con la reducción de plazos 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1954. 

79. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de ampliación del grupo escolar Rubén Darío, en el 
poblado de Canillas, celebrada el día 26 del actual, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de doña Carmen 
Arjona Gutiérrez, como autora de la proposición más ven­
tajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida de! 4,10 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 3.548.663,18 pesetas. 

80. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Teresa 
Domínguez Martín la ayuda posescolar del ex alumno de! 
Colegio de la Paloma Germán Salvador Domínguez, corres­
pondiente al tercer y cuarto trimestres del año 1964 y al 
cuarto trimestre del año 1965, por un importe total de pese­
tas 1.050, y que e! mencionado importe ' se abone a la inte­
resada con cargo a los siguientes créditos presupuestarios: 
150 pesetas, correspondientes al tercer trimestre de 1964, 
con cargo a la relación de Resultas de! ejercicio de 1964, 
incorporada al capítulo VIII, artículo 2.0, del vigente pre­
supuesto; 900 pesetas, correspondientes al cuarto trimestre 
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de los años 1964 y 1965, se abonarán con cargo al capí­
tulo VII , artículo 1.0, concepto 154, del vigente presupuesto, 
donde fueron reintegradas, por no presentarse oportuna­
mente al cobro. 

81. Aprobar la cantidad de 2.000 pesetas para atender 
al pago de una limpieza extraordinaria en la graduada esco­
lar General Primo de Rivera, de la plaza de Torrelodones, 
números 7 Y 9 ; dicha suma se abonará al Maestro Director, 
don Felipe Montero Carrillo, mediante 'íngreso en la cuenta 
corriente que a nombre de dicha graduada tiene abierta en 
el Banco Hispano Americano, con la obligación de rendir 
las oportunas cuentas de su inversión, y que la súma de 
referencia tenga aplicación al crédito consignado en la par-
tid::t 329 del vigente presupuesto. . , 

82. Aprobar la cantidad de 16.480 pesetas para átender 
al pago de una limpieza extraordinaria, ordinaria y servicio 
de calefacción hasta finales del año en curso en el nuevo 
grupo escolar del barrio de las Palomeras (Vallecas); que 
la suma de que se trata se abone a nombre del Director, 
don Magín Fuente Núñez, mediante ingreso en la cuenta 
corriente que a nombre de dicho grupo tiene abierta en el 
Banco Español de Crédito, con la obligación de rendir las 
oportunas cuentas de su inversión, y que la suma de refe­
rencia tenga aplicación al crédito consignado en la parti­
da 329 del vigente presupuesto. 

83. Solicitar del Ministerio de Educación y Ciencia 
la creación de una plaza de Maestra en el grupo escolar del 
Patronato Municipal Jacinto Benavente, ya que según ha 
informado la Inspección de Enseñanza Primaria dicho Cen­
tro posee local adecuado y matrícula que excede de la capa­
cidad de las clases actualmente en funcionamiento, y que 
las cantidades de 7.300 y 6.000 pesetas anuales que la Cor­
poración habrá de satisfacer a la Maestra que cubra la 
plaza, en concepto de indemnización por casa-habitación 
y gratificación, respectivamente, se aplicarán a la partida 77 
del vigente presupuesto. 

84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se reflejen en la nómina de indemniza­

ción por casa-habitación y gratificación de los Maestros 
nacionales que prestan servicios en el Patronato Municil)al 
Escolar distintas altas, con efectos a partir' de las fechas 
que asimismo se indican en el expediente; y 

Segundo:' Que el importe que ello supone tenga al)li~ 
cación a la partida 77 de! vigente presupuesto. 

85 . Resolver, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
el contrato, de 1 de diciembre de 1932, que ampara el 
arrendamiento del local sito en la calle de la Ribera de 
Curtidores, 6, por supresión de la escuela que existía en 
dicho local, causando baja en la nómina de alquileres, y que 
el presente acuerdo se participe al propietario, don José 
Montealegre Poveda, dejando a su disposición el referido 
local. 

86. Resolver, con efectos desde el 1 'de octubre último, 
el contrato, de 27 de enero de 1932, que ampara , el arren­
damiento del local sito en la planta segunda de .la calle de 
Amaniel, 7, por supresión de la escuela que existía en dicho 
local, causando baja en la nómina de alquileres, y que el 
presente acuerdo se participe a don Virgilio Ortiz Ruiz­
Zorrilla, como representante de doña ·Domiciana Alonso 
Valencia, propietaria del local, dejando a su disposición 
el mismo. , 

. 87. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Comunicar a don Máximo Palomar de! Val 

y a don Alfonso Maldonado Rodríguez, que; de confor­
midad con e! acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, 
de 31 de marzo de 1965, se expidieron libramientos por la 
cantidad de 6.249,29 pesetas, importe de los alquileres de! 
local sito en el paseo de la Dirección, 174, por el tiempo 
comprendido entre el 1 de enero de 1960 al 28 de julio 
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de 1964, libramientos que se encuentran en la Ordenación 
de Pagos a disposición de los interesados para su cobro. 

Segundo. Poner nuevamente al cobro e! importe de 
los alquileres del citado local correspondientes a los' tri­
mestres tercero y cuarto de 1964 ; primero, segundo, tercero 
y cuarto de 1965, y primero del corriente año. 

Tercero. Que la suma de 329 pesetas a que asciende 
el importe del reintegro correspondiente al primer trimestre 
de 1965 sea satisfecha con cargo al crédito que, COrilO pro­
cedente de la .partida 326 de 1965, ' se ha incorporado a las 
Resultas u " Obligaciones pendientes de pago " , capítu­
ló VIII, del vigente presupuesto. 

Cuarto. Que la suma de 329 'pesetas que corresponde 
al .primer. trimestre de! año en curso sea satisfecha con 
cargo a la' partida 328 del vigente presupuesto; y 

Quinto'. " Que la suma de 1.644,82 pesetas que corres­
ponde a los trimestres tercero y cuarto de 1964 y segundo, 
tercero y cuarto de 1965 se abonen con cargo al capítulo VII, 
artículo 1.0, concepto 154, del vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 
I 

88. Aprobar un gasto, con cargo a la partida 757, Im­
previstos, del vigente presupuesto, de 150.000 pesetas des­
tinadas a atender los de inauguración y entretenimiento 
de la instalación de embarcaciones en el río Manzanares. 

89. Conceder, con cargo a la partida 115 del vigente 
presupuesto, ocho trofeos, valorados en 4.050 pesetas en 
total, con destino a las competiciones deportivas que, con 
motivo de la festividad de Nuestra Señora del Pilar, orga­
niza la Junta Municipal del distrito de Buenavista. 

90. Conceder, con cargo a la partida 115 del vigente 
presupuesto, un trofeo, valorado en 675 pesetas, con destino 
a la Gran Regata Jnter-Clubs de la Juventud (II Cam­
peonato Juvenil de España de Snipes) a celebrar por el 
Club Náutico de esta capital. 

91. Conceder, con cargo a la partida 115 del vigente 
presupuesto, un trofeo, valorado en 1.350 peseta~, con des­
tino al XIII Gran Premio Ciclista Juvenil" Antena Depor­
tiva de Radio España". 

92. Conceder, con cargo a la partida 1J5 del vigente 
presupuesto, un trofeo, valorado en 450 pesetas, con destino 
al ,Concurso de Pesca a disputar por la.Agrupación de Pes­
cadores " El Gobio" y como homenaje a los pescadores 
veteranos . 

. . 93. Conceder, con cargo a la partida 115 del vigel~te 
presupuesto, un trofeo, valorado en 450 pesetas, con destino 
a la carrera ciclista que, con motivo de la festividad de 
N uestra Señora del Rosario de Fátima, ha organizado la 
Parroquia del mismo nombre. 

Seguridad y Policí~ Municipal 

94. Retirar del orden del día una propuesta de reso­
lución del concurso, convocado por decreto de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 22 de junio último, para adqui­
sición de material con destino al Servicio contra Incendios. 

Saneamiento y Limpiezas 

95. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un cantón para el Servicio de Lim­
piezas en la carretera del Este, celebrada e! día 8 del actual, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Anto­
nio Maestro Herrero, como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 14,46 
por 100 en los precios ·tipo del presupuesto de contrata, 
de 8.438.453,91 pesetas. 
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Proposiciones 

96. Tomar en consideración la siguiente del Delegado 
de Obras y Servicios U rbanos: 

Dejar sin efecto la aprobación del proyecto de las obras 
de construcción de un muro de cerramiento en un solar de 
propiedad municipal sito en la calle de Francos Rodríguez, 
con presupuesto de 624.393,80 pesetas, y acordada en se­
sión de 13 de abril del año en curso, y la contratación, 
mediante concierto directo de las mismas, dispuesta en la 
de 26 de junio siguiente, al no ser precisas en el momento 
presente y no haberse llegado a contratar, y la contracción 
del crédito de 624.393,80 pesetas para las referidas aten­
ciones, con cargo a la partida 469 del vigente presupuesto, 
deberá quedar anulada, destinándose su importe al acondi­
cionamiento de los locales de la Policía Municipal en las 
antiguas cocheras de tranvías de la Bombilla. 

97. Retirar del orden del día otra, del Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos, interesando se deje sin efecto 
el v.cuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 25 de 
enero de 1952, y consecuentemente no se acceda a 10 soli­
citado por el Sindicato Provincial de Actividades Diversas 
(Gremio de Limpiabotas). 

* * * 
Hacienda 

98. Disponer que los plazos de fraccionamiento de las 
cuotas que se liquiden por el arbitrio de plus valía, en su 
modalidad de arbitrio de equivalencia, puedan alcanzar en 
cuanto a término hasta el límite de cuarenta plazos trimes­
trales, ·sin prestación de garantía alguna, pero quedará auto­
máticamente nula y sin efecto la concesión del fracciona­
mIento en el caso de que la entidad deudora deje de satis­
facer .algún plazo en el término que para ello se hubiere 
fijado, quedando, asimismo, incursa automáticamente en 
apremio la totalidad del débito que en aquel momento reste 
por satisfacer; para la concesión del pago fraccionado de 
las cuotas · bastará que las entidades deudoras 10 soliciten 
ante la Oficina Gestora del Arbitrio, la cual se atendrá, en 
todo caso, a las condiciones establecidas . . -

99. Aprobar la certificación número 1 de las obras de 
acondicionamiento del Servicio Médico en el edificio central 
de la Empresa Municipal de Transportes, ejecutadas por 
Construcciones Arroyo, que importa 184.229,36 pesetas, con 
cargo al capítulo VI, artículo 2.°, parti~a 8.a, del presu­
puesto extraordinario de 1966 (III), programa de acción 
inmediata de la Empresa Municipal de Transportes. 

100. Aprobar la certificación número 1 de las obras 
de construcción de 567 viviendas del plan de viviendas para 
Conductores de la Empresa Municipal de Transportes, eje­
cutadas por Construcciones Colomina G. Serrano (S. A.), 
que importa 197.279,96 pesetas, con cargo a la partida 7.a 
del presupuesto extraordinario de 1966 (III), programa de 
acción inmediata de la Empresa Municipal de Transportes. 

101. Aprobar las certificaciones números 1 a 6 de las 
obras de construcción del taller de carrocerías . y grandes 
revisiones ejecutadas por Construcciones Sainero (S . A.), 
por importe total de 24.276.345,20 pesetas, con cargo a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1966 (III), 
programa de acción inmediata de la Empresa Municipal 
de Transportes. 

Saneamiento y Limpiezas 

102. Adquirir, mediante concierto directo, de la casa 
S. 1. A. 1. S. A. cuatro camiones colectores de basuras, 
marca Kuka, de 13 metros cúbicos de capacidad, montados 
sobre chasis Barreiros-Super-Azor, equipados con disposi­
tivo de elevación y vaciado automático de containers y de-
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más características técnicas señaladas en la oferta, al precio 
unitario de l.9OO.000 pesetas, siendo cargo el importe total 
de dicha adquisición, que asciende a 7.600.000 pesetas, a la 
partida 13 del presupuesto extraordinario de 1965 (1), para 
los Servicios contra Incendios, Limpiezas y Asistencia 
Social. 

* * * 
103. Quedar enterada de un oficio del Ministerio de 

Hacienda (Dirección General de Presupuestos) en el que se 
comunica la aprobación del presupuesto extraordinario, por 
un importe total de l.002.600.000 pesetas, con destino al 
programa de acción inmediata de la Empresa Municipal de 
Transportes, cuyo proyecto fué aprobado por el Ayunta­
miento Pleno en sesión celebrada el día 30 de junio último. 

. Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 1966.-Ex tracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos 
Arias Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde se­
ñores Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Conceja­
les señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Valverde 
Díaz, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Puig Maestro­
Amado, Babé Delgado, Ceballos Bourgón, Del Corro Gu­
tiérrez, Esteras Navalpotro, Fernández de Heredia y del 
Pozo, Fernández Obregón, García Borregón, García Pérez, 
Jiménez-Millas y Gutiérrez, Laporta Lorenzo, Maureta 
González, Melgar y Escrivá de Romaní, Mercado Arroyo, 
Moreno Arenas, Nolla López, Olmos Puech, Paredes T omé, 
De Quadros Tejeiro, Resel Maceira, Rodríguez de la T orre, 
Simón Luque, señorita Tomé Lambea y señor Zaragoza 
Rodríguez.-Asistió también el Secretario general, señor 
F ernández-Villa, y estuvieron presentes los Delegados de 
Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Porres Gil, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López y García 
Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, señor Vizcaíno 
Márquez, y el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: l.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
naria y extraordinaria, celebradas el día 28 de octubre 
último. 

El señor Alcalde dijo que antes de entrar en el despacho 
de los asuntos incluídos en el orden del día, la Presidencia 
estimaba interpretar fielmente el sentimiento de toda la Cor­
poración pidiendo que constase en acta el testimonio reno­
vado de lealtad, de adhesión y de gratitud al Caudillo de 
España y Jefe del Estado por la promulgación de la Ley 
Orgánica. 

Al conocer su contenido, no sabemos los españoles por 
qué motivo le debemos más gratitud: si por haber resuelto 
con sabia precisión el futuro de la Patria o por la certi­
dumbre que nos ha dado de que vitaliciamente no habrá 
de abandonar el timón de este orden por él organizado y que 
bajo su mandato ha recorrido los treinta años más gloriosos 
de la Historia. 

El próximo día 14 de diciembre cada uno de los Con­
cejales cumplirá con su deber emitiendo el voto en el Refe­
réndum, pero como éste, por exigencias imperativas, ha 
de quedar circunscrito a una simple contestación afir111a-
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tiva y no ha de llevar el calor, ni la efusión precisa, es 
por lo que yo ruego y creo hacerme intérprete de lo sen­
tido por la Corporación, que quede en acta este testimonio 
de afecto, de gratitud y de cariño a la figura de nuestro 
Caudillo. 

(La Corporación en pleno, puesta en pie y vuelta hacia la 
figura de Su Excelencia el Jefe del Estado, que preside el 
Salón de Sesiones, prorrumpe en una prolongada ovación.) 

Asunto al despacho de oficio 

2.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P rimero. Ceder por tiempo indefinido al Ministerio de 

Educación y Ciencia el uso de la finca de propiedad muni­
cipal, calificada como bien de propio, denominada parcela 
número 55 de la Ciudad Parque Aluche, descrita en el 
precedente info rme de la Subsección de Patrimonio, con 
objeto de que por la Dirección General de Enseñanza Media 
se construya un Instituto Nacional de Enseñanza Media, 
de los creados por la ley de 11 de mayo de 1959. 

Segundo. En todo caso, la propiedad del antedicho 
inmueble y de las edificaciones construídas sobre el mismo 
revertirá en pleno dominio a la Corporación Municipal, en 
el supuesto de que por causas imprevisibles dejase de ser 
destinado al fi n concreto determinante de esta cesión o fuese 
necesario proceder a su expropiación; y 

Tercero. La expresada cesión se formalizará en escri­
tura pública, que deberá inscribirse en el Registro de la 
Propiedad, facilitándose la copia inscrita a la Corporación 
Municipal, siendo todos los gastos que se produzcan o sean 
consecuencia de esta cesión, así como los de construcción 
y mantenimiento de los edificios y posibles cargas fiscales 
de cuenta del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

3.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de contrato de prés­

tamo a formalizar entre el Ayuntamiento de Madrid y el 
Banco de Crédito Local de España, por un importe de 
393.400.000 pesetas, para nutrir el estado' de ingresos del 
presupuesto extraordinario formado para cubrir la apor­
tación municipal a las obras del colector del Abroñigal, 
cuya ejecución encomendó al Ministerio de Obras Públi­
cas el decreto 290/ 1966, de 10 de febrero , remitido por la 
Dirección de dicha entidad bancaria, el). el que se tendrán 
en cuenta las indicaciones contenidas en el informe de la 
Intervención Municipal de Fondos; aprobando asimismo 
el convenio adicional de Tesorería, ya vigente para otros 
préstamos, y al que se refiere la cláusula décima del con­
trato, el cual figura como anejo al ya formalizado en escri­
tura pública de 19 de julio de 1953, y cuyo texto se trans­
cribe literalmente en el acta de la sesión plenaria de 17 de 
marzo de dicho año, en que fué aprobado por el Ayun­
tamiento. 

Segundo. El plazo de amortización del fJréstamo será 
de veinte años, mediante anualidades iguales comprensivas 
de intereses y. amortización, como se indica, al 4 por 100 de 
interés anual, más la comisión del 1,25 por 100, anual 
también, según lo previsto en el artículo 1.0 de la orden 
ministerial de 2 de marzo del mismo año 1953, y decretos 
de 14 de diciembre de 1956 y 26 de diciembre de 1963. 

Tercero. Afectar en garantía del préstamo proyectado 
y al que se refieren los apartados anteriores los recursos 
especiales para amortización de Empréstitos, detallados en 
el epígrafe e) de la cláusula octava del contrato de prés­
tamo, y cuyo establecimiento fué autorizado por el Minis­
terio de Hacienda en orden ministerial de 23 de diciembre 
de 1952 a favor de este Ayuntamiento, y así también que 
queden afectos en igual garantía los recursos municipales 
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que se expresan en los epígrafes a) J b) y d) de la misma 
cláusula octava. 

Cuarto. Facultar tan ampliamente como en derecho 
se requiera al excelentísimo señor Alcalde Presidente para 
que otorgue la escritura pública que en su día habrá de 
formalizarse, así como para que realice cuantas gestiones 
y acciones estime necesarias hasta la completa resolución 
de este asunto, suscribiendo al efecto los oportunos docu­
mentos públicos y oficiales; y 

Quinto. Que se cumplan todos los requisitos exigidos 
por la legislación en vigor, en orden a la tramitación del 
oportuno expediente ; que se solicite la autorización pre­
ceptiva del Ministerio de Hacienda y que se expidan cuan­
tos documentos y certificaciones precise el Banco de Cré­
dito Local de España para completar la tramitación que 
ha de concertarse. 

4.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Habilitar un crédito de 97.000.000 de pesetas 

en el capítulo 1, grupo V , concepto 31 bis, partida 72 bis, 
" Para pago del plus circunstancial complementario conce­
dido al personal de la Corporación, con carácter accidental 
y transitorio, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
28 de octubre último, en la forma y condiciones que se 
fijan, y para lo correspondiente al período del 1 de octubre 
al 31 de diciembre del año en curso, ambos inclusive" , del 
presupuesto ordinario de gastos vigente, dotando este cré­
dito en la cantidad indicada con cargo a la que se declaró 
inmovilizada al dar aplicación del superávit resultante de 
la liquidación del presupuesto general ordinario de 1965. 

Segundo. Que para compensar esta disposición de 
cantidad, y para no alterar el equilibrio presupuestario, se 
impute en su día al crédito pendiente de cobro por el 
importe que se calcula por la participación del Ayunta­
miento en impuestos indirectos concedida por el Estado 
en la ley número 48, artículo 1.0, de 23 de julio del año en 
curso, por el período del 1 de julio al 31 de diciembre de 
este año, y cuya cifra total ha de consignarse, en su caso, 
en el capítulo VII, artículo 4.0, concepto 167, del presu­
puesto ordinario vigente de ingresos; y 

Tercero. Que considerando la necesidad de disponer 
del crédito que se habilita con premura, se dé al acuerdo 
el carácter de urgencia a que se refiere el artículo 692 de 
la ley de Régimen local vigente, sin perj uicio del posterior 
cumplimiento de los preceptos contenidos en el artículo 691 
del mismo cuerpo legal. 

5.° Suplementar en la cantidad de 700.000 pesetas la 
partida número 43, figurada en el capítulo II, artículo 
único, del presupuesto especial del Patronato Municipal 
de la Vivienda para 1966, " Para pago de obras menores, 
de entretenimiento y conservación que se ejecuten en las 
diversas Colonias y fincas municipales " , cuyo importe se 
detraerá de la partida 44, "Para pago de las obras de repa­
ración y transformación de viviendas y para todas aquellas 
cuyo presupuesto sea superior a 9.000 pesetas, que habrán 
de ser adjudicadas mediante expediente en el que se cum­
plan los trámites legales establecidos" , figurada igualmente 
en los mismos capítulo y artículo del referido presupuesto 
especial del Patronato Municipal de la Vivienda. 

6.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el expediente de suplemento de cré­

dito número 1, formulado por el Patronato Municipal de 
Asistencia Médica, para complementar las dotaciones de 
diversas partidas de los capítulos I y II de ~11 presupuesto 
especial ordinario del ejercicio actual, en 'la cantidad total 
de 18.882.000 pesetas, mediante transferencia del rema­
nente o superávit que arrojó la liquidación del presupuesto 
especial ordinario de 1965; y 

Segundo. Que dado lo avanzado del ejercicio y la nece­
sidad de disponer de los créditos con premura, se dé al 
acuerdo el carácter de urgencia que autoriza el artículo 692 
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de la ley de Régimen local vigente, sin perj uicio del poste­
rior cumplimiento de los preceptos contenidos en el artícu­
lo .691 de dicho cuerpo legal. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA ESPECIAL CELEBRADA EN PRI­
MERA CONVOCATORIA EL DÍA 25 bE NOVIEMBRE DE 1966. 
E.x- fracto.-Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Carlos Arias Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcal­
de señores Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Valverde 
Díaz, Plan elles Guerrero, Pérez Pillado, Puig Maestro­
Amado, Babé Delgado, Ceballos Bourgón, Del Corro Gu­
tiérrez, Esteras Navalpotro, Fernández de Heredia y del 
Pozo, Fernández Obregón, García Borregón, García Pérez, 
Jiménez-Millas y Gutiétrez, Laporta Lorenzo, Maureta 
González, Melgar y Escrivá de Romaní, Mercado Arroyo, 
Moreno Arenas, Nolla López, Olmos Puech, Paredes 
Tomé, De Quadros Tejeiro, Resel Maceira, Rodríguez de 
la Torre, Simón Luque, señorita Tomé Lambea y señor 
Zaragoza Rodríguez.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvieron presentes los Dele­
gados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta 
Bayod, Porres Gil, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López 
y García Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Vizcaíno Márquez, y el Interventor interino-, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión especial de ' Presupuestos 

ACUERDOS: 1.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el presupuesto general ordinario 
que ha de regir durante el ejercicio económico de 1967, 
cuyas cifras quedan fijadas en 4.063.274.244,69 pesetas en 
gastos y 4.063.295.890 pesetas en ingresos, con un superá­
vit inicial de 21.645,31 pesetas, y aprobar asimismo las 
Bases de Ejecución y los Apéndices complementarios de 
gastos e ingresos del mismo presupuesto; debiendo expo­
nerse al público, con la documentación correspondiente, 
durante el plazo que señala el artículo 692 del texto refun­
dido de la ley de Régimen local, durante cuyo plaz0 podrán 
formularse por .los interesados que tengan personalidad 
para ello las reclamaciones que consideren oportunas, ele­
vándose después a la aprobación del Director general de 
Presupuestos, que es a quien en los artículos 2.° y 82 de 
la Ley de Régimen Especial para el Municipio de Madrid 
se atribuye esta competencia, con el informe previo de la 
Dirección General de Administración Local; y 

Segundo. Aprobar e incorporar como Apéndices del 
presupuesto general ordinario el presupuesto especial for­
mulado por el Consejo de la Empresa Municipal de Trans­
portes, que alcanza la cifra de 1.384.181.326 pesetas, tanto 
en ingresos como en gastos, para su vigencia también 
durante el próximo ejercicio económico, y los presupuestos 
del Patronato Municipal de Asistencia Médica y del Patro­
nato Municipal de ' la Vivienda, que por haber sido acor­
dada su prórroga en sesión plenaria de 28 de octubre 
último, mantienen las mismas cifras, que totalizan un im­
porte respectivo de 21.475.500 y 39.436.610 pesetas tanto 
en Ingresos como en Gastos. 

2.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. · Aprobar el presupuesto especial de la Ge­

rencia Municipal de Urballismo p¡:tra su vigencia durante.el 
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ejercIcIo economlco de 1967, que, con las alteraciones in­
troducidas por la Comisión en el proyecto presentado por 
dicha Gerencia, queda cifrado en 939.098.689 pesetas en 
sus estados de ingresos y en 939.023.585 pesetas en los de 
gastos, con un superávit inicial de 75.104 pesetas; y 

Segundo. Que conforme al apartado primero del ar­
tículo 51 del reglamento de la ley del Area Metropolitana 
de 28 de septiembre de 1964, figure el presupuesto de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo como Apéndice del pre­
supuesto general ordinario del Ayuntamiento, publicándose 
con la documentación complementaria, en la forma y tiempo 
ordenado, con exposición al público durante el plazo que 
seiíala el artículo 682 del texto refundido de la ley de Régi­
men local, durante cuyo plazo podrán formularse por los 
que resulten interesados y tengan personalidad legal para 
ello las reclamaciones que consideren oportunas, elevándose 
posteriormente a conocimiento y aprobación del Director ge­
neral de Presupuestos en el Ministerio de Hacienda, a quien 
se le atribuye esta competencia, previo informe de la Direc­
ción General de Administración Local, en los artículos 2.° 
y 82 de la ley de Régimen Especial para el Municipio de 
Madrid. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 

Alca ldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
;;ección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José Manuel Luengo Carrasco, para restaurante 
y cafetería en la Cc1.lIe de Francisco García, 5. 

Don José Luis Escalero Borges, para sala de pruebas 
de películas en la calle de Carretas, 14. 

Doña Teodora Casillas Lanchas, para bar en la calle del 
Puerto de Arlabán, 48. 

Don Laureano Lohelas López, para taller mecánico en 
el paseo de San IIIán, 12. 

Don Bruno Gómez Ruiz, para vaquería y despacho de 
leche, como cambio de nombre, en la calle del Marqués 
de Monteagudo, 3. 

Don Mar:::elo García Mondéjar, para fábrica de pan en 
la calle del Gobernador, 7. 

Don Jorge González Díez, para oficina en la calle de 
Alfonso XII, 22. 

Chaleo (S. A), para domicilio social en la calle de An­
tonio Maura, 16. 

Plavia (S. A), para domicilio social en la .calle de H er­
mosilla, 8. 

Proyectos y Realizaciones (S. A.), para domicilio social 
eri la ' calle del General Mola, 91. 

Financiera Meliá (S. A.), para domicilio social en la 
calle del General Mola, 72. 

DQn Tomás Catalán Mateo, pata masaje y sauna en la 
calle del General Pardiñas, '58. 

Don Felipe · Castellanos Pérez, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Carlos Aurioles, 19, tienda núme­
ros 12 y 13. 

Fidias (S. A), para editorial ·en la calle de Claudio 
Coello,.-76. 
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Doña María del Ro:,ario de la Torre Valletbo, para pelu­
quería de señoras en el barrio de la Estrella, torre F, tienda 
número 3. 

Quintana (S. L.), para taller mecánico en la calle de 
Ferraz, 23. 

Don José Tomás del Baño, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Tomás Pinar, 99. 

Don Aurelio García Díaz, para taller de cerrajería en 
la calle de la Ql1ijada de Pandiellos, 4. 

Don Antonio Lloréns Máiquez, para taller mecánico en 
el camino de los Perales, 2. 

Don José Luis Bedia Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la calle del Pico Cebollera, 25. 

Don Antonio Fraile Román, para librería y papelería 
en la avenida · del Manzanares, 86. 

Don Celso Pastor Cano, para venta de tejidos, como 
ampliación, en la plaza de Mora de Rubielos, 5. 

Instrumentos Electrónicos de Precisión (S. L.), para 
venta por mayor de aparatos y accesorios de televisión en 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 25. 

Don Hipólito Robledo Romero, para venta de aparatos 
electrodomésticos en el camino bajo de Palomeras, 40. 

Don Hilario Escalada Pérez, para salchichería en el 
Mercado de la Prosperidad, puesto número 34. 

Don Mariano Domínguez García, para café bar en la 
calle de Máiquez, 70. 

Doña Hortensia Mesonero Olmo, para despacho de 
leche y venta de bollos en la calle de Torres Miranda, 15. 

Doña María Concepción Bueno Llorente, para instalar 
l1na cámara frigorífica, como ampliación, en la calle de 
Panza no, 10. 

Don Eduardo Bernal Martín, para taller de tapicería 
en la calle del General Margallo, 13. 

Don Atanasio Hernando Somhría, para bar en la calle 
de Vallehermoso, 81. 

Don Federico Hernández Castillo, para fábrica de cajas 
de cartón en la calle de San Mario, 10. 

Don Francisco Hernández Benito, para taller de im­
prenta en la calle de Villafranca, 3. 

Don Félix Mariscal Rey, para bar en la calle de San 
Mario, 47. 

Don Fernando Panizo Domínguez, para bar en la calle 
de Navarra, 16. 

Hoteles Suecia (S. A.) , para hotel en la calle del Mar­
qués de Casa Riera, 4. 

Dipenfa (S. A.), para almacén de películas en la plaza 
de los Mostenses, 7. . 

Doña María del Pilar Domínguez, para taberna en la 
calle de Esteban Collantes, 25. 

Mac Dermid Española (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Espalter, 2. 

Don Angel Sánchez Bartolomé, para oficina de alquiler 
de maquinaria en la calle del Cardenal Cisne ros, 78. 

Suivisa (S . A.), para domicilio social en el paseo de 
' Ia Castellana, 70. 

Arroyal Industrias de Serigrafía (S. L.), pa,-a domicilio 
social en la calle de Cavanilles, 36. 

Don Antonio Ruiz Olivas, para colegio en la calle de 
Alberique, 38. 

Iberleasing (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Alcalá,40. 

Compañía Aerúnáutica Española (S. A .), para domicilio 
social en la calle de Antonio Maura, 8. 

Compañía Barreiros (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Alcalá, 30. 

Don José Luis Sánchez García, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Valderribas, 23. 

Don Víctor Muñoz Sevillano, para estudio de fotoco­
pias de planos y documentos en la calle de la Montera, 
números 10 y 12. 
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Don Emiliano Lizares Gamboa, para agencia de viajes 
y excursiones en la avenida de José Antonio, 57. 

Don Francisco Bravo Blázquez, para taberna en el 
barrio de Moratalaz, polígono 1, torre 25. tienda número 1. 

Don Darío Villar Vázquez, para pensión en la carrera 
de San Jerónimo, 32. . 

Repel (S. L.), para almacén en la calle de la Academia, 
núrnero 6. 

Doña Rosario Fernández Romero, para despacho de 
tintorería en la calle de los Picos de Europa, 7. 

Don Vicente Rico Rico, para depósito cerrado en la 
calle de Nicolás Morales, 2. 

Doña María Elvira Alvarez Gil, para bisutería, perfu­
mería y peluquería en la avenida de Menéndez Pelayo, 79. 

Don Alfonso Linares Torres, para taller de carpintería 
en la calle de la Sierra Toledana, 5. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalación 
de una estación transformadora en la calle de Mejorada 
del Campo. 

Contratas Asfálticas (S. A.), para venta por mayor de 
productos asfálticos en la calle de J acometrezo, 4 y 6. 

Don. Amable Pérez González, para venta de artículos 
de regalo, lámparas y cuadros, como ampliación y cambio 
de nombre, en el barrio de Moratalaz, polígono H, 595, 
tienda número 223. 

Victorino Martín e Hijos (S. R. C.), para venta por 
mayor de artículos de ferretería en la calle de Embajadores, 
número 16. 

Don Juan Vicente Maroto García, para venta de legum­
bres en la avenida de la Peña Prieta, 58 (galería comer­
cial, tienda número 27). 

Doña María Luisa Gallego Platero, para peluquería 
mixta en la plaza de Coimbra, 11. 

Doña Dolores Corrales Moreno, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de los Escribanos, 6. 

Don Deogracias Jiménez Platero, para casa de hués­
pedes en la calle de la Cabeza, 30. 

Don Vicente Martín Tejedor, para estudio fotográfico 
en la calle de Augusto Figueroa, 20. 

Constructora Inmobiliaria Peninsular (S. A.), para do­
micilio social en la calle de Alcalá, 30. 

Finanzas Internacionales (S. A.), para oficina de finan­
ciación y promoción de empresas en la calle de Alcalá, 32. 

Internacional Terminals Inc. (S. A.) , para domicilio 
social en la calle de Antonio Maura, 16. 

Ciacome Distribuidora (S. A.), para venta por mayor 
e importación de juguetes y artículos de deporte en la 
calle de San Roque, 3. 

DOt1 Balbino Fernández García, para bar en la calle 
de San Dimas, 9. 

Don Máximo Rampérez de Diego, para taberna en la 
ca1le de San Carlos, 6. 

Don Agustín Recio Borreguero, para taller de carpin­
tería en la calle de San Raimundo, 54. 

Sogei (S. A.), para almacén, como cambio de nombre, 
en la calle de María Zayas, 9. 

Doña María Natividad avarro Ruiz, para perfumería, 
mercería y venta de juguetes en la calle de Marcenado, 29. 

Barreiros (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Alcalá, 30. 

Hijos de Ignacio García (S. A.), para garaje y estación 
de lavado y engrase en la calle de Martín Soler, 8. 

Don Robustiano Navarro Torres, para taller de cha­
pistería con soldaduras autógena y eléctrica en el camino 
de las Perindolas, sin número. 

Editorial Gustavo Gili (S. A.), para venta por mayor 
y menor de libros en la calle de Alcántara, 21. 

Distribuidora Europea de Publicaciones (S . A.), para 
oficina de distribución de libros y revistas, como cambio 
de nombre, en la calle de Ríos Rosas, 11. 
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Confecciones Americanas Españolas (S. A.), para fá­
brica de confecciones, como ampliación, en la carretera de 
María Magdalena, 8. 

Trema Osnur (S. A.), para taller de reparación de auto­
móviles en la calle de López de Hoyos, 171. 

Doña Isabel Casas Borregón, para venta de confeccio­
nes en la calle de Ponzano, 24. 

Charles (S. A.), para venta de aparatos electrodomés­
ticos, de radio y televisión en la calle de la Oca, 114. 

Don Cándido Cuesta Aguilar, para taller y venta de 
relojes en la calle de Tenerife, 38. 

Díaz-Plaza-Candelas y Verton (S . A.), para venta por 
mayor y menor de artículos de papelería en la calle de la 
Santísima Trinidad, 1. 

Don Juan Cusido Vallmitjana, para venta de muebles 
en la calle de Padilla, 54. 

Don Gregario Centeno Tamayo, para taberna en el 
barrio de Moratalaz, polígono F, casa 452, tienda nú­
mero 41. 

Don Ambrosio Feito Barrero, para carnicería en el 
Mercado del General Mola, puesto número 45. 

Don Jesús García Valbuena, para instalar maquinaria, 
como ampliación, en la calle del Puerto Alto, 32. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
estación transformadora en la calle de José Serrano, 8. 

Don Rogelio Gómez Peña, para venta de menaje de 
cocina en la calle de Viriato, 3. 

Doña Carmen Rodríguez Beniro, para café bar en la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, 46 

Calva (S. A.), para fábrica de ladrillos en la carretera 
de Vicálvaro, kilómetro 9,750. 

Don Francisco Crespo Tizón, para café bar en la calle 
de la Sierra Nevada, 16. 

Don Pablo Manchado Aragonés, para cinematógrafo 
de verano en la avenida de la Albufera, 43. 

Doña Antonia Muñoz GaFcía, para mercería y venta 
de confecciones, tej idos y alpargatas en la calle del Porve­
nir, número 1. 

Don Eduardo Ruoz Puñal, para venta de lunas y espe­
jos en la calle del Pilar de Zaragoza, 33. 

Don Eduardo Moreno Martín, para depósito cerrado 
en la calle de Ponzano, 77. 

Doña Francisca López Martín, para venta e importación 
de libros en la Puerta del Sol, 6. 

Don José Pérez Pastor, para venta de comestibles en 
el poblado dirigido de Canillas, 25, local número 21. 

Don José Castrillán Flórez, para chamarilería en la calle 
de Palafox, 29. 

Don Angel Prados Yagüe, para pescadería en la calle 
del Pelícano, 5, tienda número 5. 

Don Alejandro de Pedro, para venta de material de 
embalaje en la calle del Pinzón, 15. 

Don Antonio Rodríguez Moles, para fábrica de aguar­
di~ntes y licores en la calle del Sorgo, 53. 

Don Angel García Benito, para venta e importación de 
prendas confeccionadas, calzado y artículos de piel, como 
ampliación, en la Puerta del Sol, 4. 

Don Juan Alfonso Malina, para mercería en el poblado 
dirigido de Canillas, torre 7, local número 9. 

Don Manuel García Mulero, para frutería en la carre­
tera de la Playa, 273. 

Don Rafael González Pecci, para mercería y venta de 
retales en el poblado de absorción del Pan Bendito, tienda 
número 5. 

Tintorerías Amaya (S. A.), para despacho de tintorería 
en el poblado de la unidad vecinal de absorción de Horta­
leza, bloque 49. 

Don Antonio Serra Rodríguez, para venta de confec­
ciones de plástico, artículos de perfumería y muebles en 
la avenida de Oporto, 69. 
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Don Luis Ortega Valverde, para peluquería de caba­
lleros en la calle de las Tres Cruces, 5. 

Don Ricardo López Santamaría, para despacho de tin­
torería y venta de retales en la avenida de San Luis, 15. 

Don Vicente Peña Blanco, para lechería en la calle de 
los Pinos Alta, 36. 

Doña Je'3usa Martín Hernández, para mercería en la 
calle de San Clemente, 11. 

Don Francisco Javier Sanz Roldán, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Sánchez Pacheco, 37. 

Borgward Iso Española (S. A.), para almacén en la 
calle del Zorzal, 9. 

Don Ramón Simarro Gallego, para taller de reparación 
de calzado en la avenida de San Diego, 146. 

Don Angel Matas González, para bar en la calle de 
Santa Felicidad, 57. 

Don Vicente Navarro, para taller de montaje de apa­
ratos de radio y televisión en la calle de la Sierra Toledana, 
número 3. 

Playas de la Barrosa (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Sambara, 40 . 

. Limousine Service Ibérica (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 37. 

Delos (S. A.), para domicilio social en la calle del Pro­
fesor Waksman, 13. 

Don Antonio Quesada Muñoz, para cacharrería en la 
avenida de Palomeras, 26 (Colonia Convipro). 

Don Fermín Díaz Rodríguez, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle del Prado, 17. 

Don Rafael López Palanca, para ferretería en la calle 
de Ponzano, 78. 

Don Luis Campos Martínez, para mercería y paque­
tería en el poblado de Caño Roto (galería comercial, cajón 
números 1 y 2). 

Doña Gregaria González Gómez, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza en la calle del General Ra­
mírez de Madrid, 14. 

Ferca (S. L.), para oficina de alquiler de automóviles 
en la calle de Serrano, 98. 

Don Eugenio Suárez Gómez, para editorial de revistas 
en la calle de Sagasta, 23. 

Doña María de los Milagros Puentes Jiménez, para 
taberna en la calle de la Sierra del Brezo, 10. 

Don Benito Peña Salvador, para cacharrería y venta de 
frutos secos, como ampliación, en la calle de Pepita Barroso, 
número 23. 

Electrovol (S. L.), para venta por mayor de maquinaria 
y material eléctrico en la travesía del Reloj, 4. 

Don Antonio Calvo Briongos, para bodega en el barrio 
de Moratalaz, polígono 1, 32. 

Deportes Arces (S. A.), para venta de artículos de 
deporte en el paseo de Santa María de la Cabeza, 24. 

Doña Pilar Mínguez Mínguez, para salón recreativo 
en el barrio ele Moratalaz, polígono G, 849, local nú­
mero 104. 

Azarola y Compañía (S. L.), para domicilio social en 
la plaza de la República del Ecuador, 8. 

Doña Carmen López Poyatas, para joyería y relojería 
en la plaza ele San Vicente, 5. 

Doña Petra García Muñoz, para taller de modista en 
la plaza de Olavide, 5. 

Don Benito Miguel Benito, para salón recreativo en la 
calle de Pilar Rueda, 10. 

Don Rafael Sánchez Llorente, para taller ele cerrajería 
con soldadura autógena en la calle ele la Peña ele la Atalaya, 
número 73. 

Don Faustino Corcobado Carrasco, para salón recrea­
tivo en la calle de la Sierra ele Gáelor, 2. 

Don Fernanelo Sánchez Pérez, para gestoría adminis­
trativa en la calle de Ayala, 128. 
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Don Felipe Bellido Gil, para venta de artículos ele re­
clamo, aparatos electroelomésticos y material eléctrico, con 
taller ele reparaciones, en la avenida de Aragón, 36. 

Doña Inés Gutiérrez Romero, para mercería y venta 
de confecciones en el barrio de Moratalaz, polígono G, tien­
da número 196. 

Don Manuel García Suárez, para venta de confecciones 
en la aveniela de la Peña Prieta, 46. 

Don Jacinto Iglesias Aparicio, para taller de ebanistería 
en la calle de Sallaberry, 71. 

Don Julio Pérez Roda, para fábrica ele artículos deri­
vacios del alambre en la calle ele María Odiaga, 12. 

Don Ernesto Ortega Díaz, para venta de maquinaria 
en la calle ele Povedilla, 10. 

Doña Isabel Bárcena Rufo, para venta de frutas y ver­
eluras, como ampliación, en la calle del Carelenal Cisneros, 
número 80. . 

Iberia, Líneas Aéreas de España (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle ele Velázquez, 130. 

Eufran (S. L.), para domicilio social y oficinas en la 
aveniela de Nueva Zelanda, 23. 

Don Andrés BIas Sánchez, para elespacho de tintorería 
en el barrio ele Moratalaz, polígono 1, 140, tienda número 3. 

Don Julio Zarzalejo López, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle elel 
Agata, 2 (Villaverde Alto). 

Don Juan Francisco Torres, para tienda de ultramari­
nos en la calle elel Sombrerete, 8, tienda número l. 

Don Vicente Herrero Aparicio, para taller de fotome­
cánica en la calle de Palencia, 48. 

D()n Francisco Díaz Hernández, para estuelio fotográ­
fico en la calle ele Peelro Laborde, 23. 

Don Alfonso Alcaide Espinosa, para mercería y paque­
tería en la avenida de Palomeras, 124 (galería comercial, 
puesto número 4). 

Don Ricardo Lozano Fernández, para taberna en la 
calle de Sallaberry, 1. 

Doña Carmen Corelero Romo, para despacho de tinto­
rería en el grupo residencial ele Peña Granele, 9, tienda 
número 7 . . 

Lomanor (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 57 bis. 

Ribenor (S. A), para elomicilio social y oficinas en la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, 57 bis. 

Don Constancia Gutiérrez de Santiago, para taller de 
tintorería en la calle de José del Hierro, 41. 

Doña Martina Tellería Alelasoro, para casa de huéspe­
des en la calle de Leganitos, 43. 

Instituto Americano (S. A), para oficinas en la calle 
de Mendívil, 6 y 8. 

Salinas (S. A), para venta por mayor de alfombras y 
persianas, como cambio de nombre, en la calle de Carranza, 
número 57. 

Salinas (S. A), para elepósito cerrado, como cambio ele 
nombre, en la calle ele Luchana, 20. 

Don Mariano Sigüenza Cobeta, para peluquerí~ de seño­
ras, como cambio de nombre, en la calle ele Menorca, 47. 

Don Julio Martínez Gallego, para peluquería de señoras 
en la calle ele Palomeras, 1. 

Don Edelmiro Cebrián Deben, para taller de tapicería 
en la calle ele Sanz Raso, 20. 

Doña María CasadQ Ayuso, paTa tienda ele ultramarinos 
y venta de variantes y patatas fritas en la calle de María 
de Guzmán, 51 (galería de alimentación, puesto número 13). 

Don Hilario Huelves de la Osada, para salón recreativo 
el1 la calle de la Fornitura, 2 (Gran San BIas). 

Don Teodoro Garrido Rodríguez, para bollería en el 
Mercado de Doña Carlota, bancas números 87, 88 y 89. 

Manufacturas General de Juntas Sauk (S. A.), para 
oficinas en la calle de la Pilarica, 93. 
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Don Manuel García Isorna, para pastelería y venta de 
fiambres en el poblado dirigido de Fuencarral, puesto nú­
mero 17. 

Doña Basilisa Arnaiz Romero, para droguería y perfu­
mería en el barrio de Moratalaz, polígono A, 36, tienda 
número 108. 

Don Clemente Gómez de Zamora Martín de Afuera, 
para venta por mayor de géneros de punto en la calle de 
Francisco de Gaya, 2. 

Don Juan Herminio Ordóñez Sánchez, para peluquería 
de señoras en la calle de Juan Pantoja, 4. 

Don Luis Baldellón Lafón, para salón recreativo en la 
avenida elel Generalísimo, 74. 

Don José Lacal Theulé, para venta de maquinaria en 
el paseo del General Martínez Campos, 38. 

Don José Leblic Antón, para papelería en el Mercado 
del General 1\1ola, tienda exterior L. 

Don Santos Saavedra Rodríguez, para salón recreativo 
en la avenida del Marqués de Corbera, 69. 

Saver Española (S. A.), para taller de pintor en la 
avenida de Matilde Hernánelez, 88. 

E. C. A. (S. A), para oficinas en la calle ele Padilla, 20. 
Real Madrid Club ele Fútbol, para venta de localielaeles 

ele fútbol, como ampliación, en la calle de Alcalá, 199. 
Doña Margarita García Scarlatti, para peluquería de 

señoras en la calle de Joaquín García Morato, 114. 
Don José Victoriano Sanz Díez, para taller ele repa­

ración ele quemadores ele calefacción en la calle del Labrador, 
número 21. 

Atelier (S. A.), para venta de dibujos y clichés de goma 
para embalajes en la calle ele Martín ele Vargas, 5. 

Don Rafael Harto Osuna, para venta ele materiales para 
la construcción en la calle de Marcenaelo, 36. 

Don Juan J. Fernández Arias, para taller y venta ele 
artículos ele piel en la calle ele Preciados, 52. 

Don Joaquín Oliver Canals, para venta por mayor ele 
licores en la avenida ele Menénelez Pelayo, 53. 

Doña Felicielael A Hernández Rincón, para venta ele ar­
tículos ele escritorio, como ampliación, en la calle ele Joaquín 
García Morato, 153. 

Doña Juana Aguilón Sanz, para venta de muebles, como 
cambio ele nombre, en la calle ele Leganitos, 10, tienda nú­
mero 3. 

Doña Gregaria Bullido Díaz, para taberna en la calle 
ele Filomena Gómez, 9. 

Talleres E. Grasset (S. A), para instalar maquinaria, 
como ampliación, en la carretera de El Pardo, 15. 

Don Luis Butragueño Martín, para bar en la calle ele 
Santa Cruz de Muelela, sin número. 

Don Pedro J uárez Armesto, para tahona en la calle ele 
Rodas, 3. 

Don Julio García Peri, para imprenta y oficinas en la 
calle de Sánchez Pacheco, 83. 

Don Manuel Martínez López, para restaurante con cafe­
tera en la calle elel Rollo, 8. 

Don Isidro Rubio Gómez, para carnicería y salchichería 
en la calle de la Sierra Malina, 23. 

Don Federico Arias Manzanero, para café bar en la 
avenida de San Diego, 2. 

Don José María Gómez Alvarez, para taller mecánico 
en la aveniela de San Diego, 35. 

Don Teófilo Calvo Puente, para bar en la calle ele Sancho 
Dávila, 15. 

Don José Martínez Menéndez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de San Joaquín, 14. 

Don Manuel Bousoño Rodríguez, para café bar en la 
ronda ele Valencia, 12. 

Agromán, Empresa Constructora (S. A.), para parque 
ele maquinaria y taller mecánico en la carretera ele San 
Martín ele la Vega, kilómetro 5. 
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Don Antonio García Plaza, para taller ele carpintería 
en la calle de Ramírez de Prado, 8. 

Don José Jiménez Martínez, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Juan U rosa, 10. 

Don Julio Fernández Fernández, para bar en la calle 
de San Mario, 43. 

Barreiros (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Alcalá, 30. 

Dehima (S. A.), para venta de muebles en la calle de 
la Ribera de Curtidores, 31. 

Herederos de Angel Pérez, para tahona, como cambio 
de nombre, en la travesía de Pozas, 3. 

Don Raimundo López Pardo, para taberna en la calle 
de la Alegría de Oria, 1 (galería comercial, tienda núme­
ro 14). 

Riva Hermanos (S. A.), para venta de aceite en la calle 
de Alcalá, 223 (pasaje de la alimentación, local número 14). 

Don Segundo Gonzalo Ranz, para venta de muebles en 
la calle de Bravo Murillo, 151. 

Don Manuel Rubio Mayo, para casquería en la calle del 
Alcatraz, 12 (galería de la alimentación, tienda número 16). 

Don Francisco Cayuela Cánovas, para almacén de hie­
rros en la calle de Bruno Ayllón, 3. 

Manufacturas Clamide (S. A.), para taller de confec­
ciones en la calle de Juan de Olías, 11 y 13. 

Don Manuel Ramos Rey, para instalar maquinaria, como 
ampliación, en su taller sito en la calle de Santiago Esté­
vez, 18. 

Don BIas Marqueño Maeso, para despacho de pan y 
bollos en la calle del Arroyo, 8 (galería de la alimentación, 
puesto número 7). 

Auto-Talleres Castellana (S. A.), para venta de auto­
móviles en la avenida del Generalísimo, 40. 

Don José Luis Rodríguez Monreal, para venta de mate­
rial eléctrico en la calle de Alcántara, 30. 

Carbón Black Española (S. A.), para oficinas y domi­
cilio social en la avenida de América, 32. 

Doña Carmen Herranz Bueno, para venta de confeccio­
nes, artículos de mercería y paquetería y abanicos en la plaza 
de la Beata María Ana de Jesús, 12. 

Don Luis Tomás Salazar Sabera, para perfumería en 
la calle del Conde de Peñalver, 96. 

Rolza (S. A.), para domicilio social en la plaza de las 
Cortes, 6. 

Don Bonifacio Contreras Sánchez, para instalar una cá­
mara frigorífica, como ampliación, en su tienda sita en la 
avenida de San Diego, 94. 

Don Gabriel García Noguera, para instalar maquinaria, 
como ampliación, en su tienda sita en la calle del León, 14. 

Agromán, Empresa Constructora (S. A.), para instalar 
un tanque de gas-oil y un aparato surtidor en la calle del 

ardo, sin número. 
Don Pedro Agueda Martín, para instalar una cámara 

frigorífica, como ampliación, en su tienda sita en la calle 
de Jerónima Llorente, 73. 

Don Eusebio Carreño Henche, para fábrica de requesón 
en la calle de Antonio Vicent, 4. 

Don Alfonso Soláns Serrano, para venta por mayor de 
camas y colchones, como ampliación, en la avenida de la 
Plaza de Toros, 25. 

Herederos de José Manuel Lamelas Rollo, para venta 
de pan y bollos en la calle de Los Urquiza, 48. 

Don Eduardo Albiol Almarcha, para laboratorio foto­
gráfico en el polígono H, número 543, del barrio de Mora­
talaz. 

Don Baldomero Gallegos Castellanos, para taller de pró­
tesis dental en la calle de Julia Nebot, 14. 

Don Daniel Izquierdo Collado, para venta de aves, l1Ue­
vos y caza en la prolongación de la calle de Nicolás Usera, 
número 12. 
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Ganesa (S. A.), para domicilio social en la plaza de las 
Cortes, 6. 

Don Antonio Serrano Pérez, para despacho de hielo en 
la calle del Doctor Saleta, 35. 

Don Gabino Izquierdo, para bar en la calle del Pilar de 
Zaragoza, 108. 

Don Eladio Navarro Pérez, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Padre Poveda, 82. 

Panificadora San Pedro (S. L.), para fábrica de pan en 
la calle de San Pedro, 5. 

El Corte Inglés (S. A.), para cafetería en la calle de 
Preciados, 3. 

Don Eutimio Jiménez López, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Santa María, 17. 

Don Antonio González Llansama, para bar en la calle 
de Sánchez Preciados, 46. 

Don Manuel Payero Pérez, para bar en la calle de Silva, 
número 19. 

Don Antonio Ronda Pico, para venta de carne de ca­
ballo en el paseo de las Moreras, 4. 

Don Angel Vime Fernández, para bar en la calle Nueva 
(torre 4). 

Don José Flores Gómez de la Herranz, para taller de 
tallador en cristal en la calle de Julia Mediavilla, 4. 

Don Arcadiq Colomer Moya, para colegio en la Colonia 
ele San Jicolás, 19 (nave 2-3). 

Don Juan Miján Díaz Tendero, para estudio fotográfico 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 714. 

Don Manuel Fuentes Brioso, para estudio fotográfico 
en la calle de Camares, 1 (poblado de San Fermín). 

Don Patricio Gordo Molinero, para restaurante en la 
calle de Juan de Mena, 14. 

Don Manuel Suárez Alonso, para imprenta en la calle 
de Servando Batanero, 49. 

Doña Victoria Aparicio García, para bar en la avenida 
de la Reina Victoria, 48. 

Utiles Industriales (S. A.), para taller mecánico en la 
carretera de San Martín de la Vega, 1. 

Don Román Moreno Jil11énez, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Vinaroz, 36. 

Construcciones y Estudios Industriales (S. A.), para 
instalar elementos ele trabajo, como ampliación, en su fábrica 
sita en la carretera de Vicálvaro a Ribas, kilómetro 1,500. 

Don Bienvenido Ruiz Gómez, para fábrica de laelrillos 
en la carretera ele Vicálvaro a Vallecas, kilómetro 2,700. 

Don Valeriano Gómez Ropero, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Totana, 10.' 

Cardoso y Maus (S. L.), para almacén y exportación 
ele pieles en la calle de Sallaberry, 60. 

Don Doroteo López Alcocer, para venta de materiales 
ele construcción en la calle del Astillero, 1. 

Don Luis Olivares Quintana, para estudio fotográfico 
en la avenida de la Albufera, 18. ' 

Don Antonio González Simó, para joyería y relojería 
en la calle de Bravo Murillo, 37. 

Don Nikolat Deyd Alev Sew, para venta de sellos en 
la avenida de Alfonso XIII, 139. 

Don Antonio Barrero Barrero, para mercería en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 4. 

Don Santiago Benito Egido, para bodega y despacho 
de hielo en la calle de las Azucenas, 102. 

Don Felipe Gómez Mateo, para taberna en la calle del 
Cadete Julio Llompart, 11. 

Don Enrique López Sánchez, para estudio fotográfico 
en la calle de Goelella, 30. 

Don Aurelío Jiménez Jiménez, para bar en la avenida 
del Manzanares, 78. 

Herederos de Antonia Trasancos, para venta de pan 
y bollos, como traslado, en la Ciudad de los Angeles, 22 
(galería comercial). 
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Don Alfredo Lozano García, para bar en la calle de 
Leganitos, 43. 

Don Román Pérez González, para bar en la calle de 
López de Hoyos, 198. 

Don Agustín Jimeno Ibarra, para taller de ebanistería 
en la travesía del Olvielo, 6. 

Don Alfredo Quintanal Cardoso, para bar en la calle 
ele la Puebla, 9. 

Don José Roelríguez Roelríguez, para bar en la calle 
ele la Sierra Gorda, sin número. 

Don Lorenzo Ibáñez elel Moral, para bar en la calle 
ele la Sierra Vieja, l. 

Doña Concepción Ramiro Vega, para salchichería en 
la aveniela de San Diego, 77. 

Don Nicolás Sánchez Aguilera, para tintorería en la 
calle ele Martínez de la Riva, 14l. 

Don Manuel Caelarso Sancho, para bar y pastelería, 
con horno, en la plaza ele San Ildefonso, 4. 

Don Cipriano Martín González, para carnicería en la 
caile ele Ramón Veiga, 7. 

Don Luis Marchán Molina, para venta ele tejidos en 
la Colonia ele San Nicolás, 32. 

Doña F lorencia Almeelilla Zafra, para mercería y pa­
quetería en la calle de Benita López, 39. 

Don Ilelefonso ele la Torre Sánchez, para elepósito ce­
rraelo en la cal\e ele Bernarelina Aranguren, 1. 

Manganeso ele Huelva (S. A.), para elomicilio social 
en la cal\e ele Cavanilles, 3. 

Don Ramón Otero Matos, para mercería en la Ciuelaq 
ele los Angeles, bloque 25, casa l. 

Don Crescencio Gutiérrez Martín, para bodega en la 
calle ele Dolores Barranco, 78. 

Don Enrique Flores Valles, para venta por mayor de 
aparatos electroelomésticos, artículos ele fumistería y mue­
bles metálicos en la calle de la Cruz, 8. 

Don Gonzalo Díaz Cazorla, para papelería en la . Ciu­
elad de los Angeles, 217. 

Doña Asunción Navarro Jiménez, para alpargatería 
y cacharrería en la Colonia de San Nicolás, 19, local nú­
mero 5. 

Don Aurelio Llorente Mota, para fábrica de sobres en 
la calle de San Bernarelino, 3. 

Don Emiliano A rce Martínez, para droguería y per­
fumería en la calle de Albino Hernández Lázaro, 7. 

Don Francisco Leno Durán, para venta de aparatos 
electrodomésticos, ele rael io y televisión en el paseo de Al­
berto ele Palacios, 80. 

Don Luis Hernández Ferrero, para venta de confec­
ciones y tejidos en el paseo de Alberto de Palacios, 15. 

Don Juan García García, para bodega en el paseo de 
Alberto ele Palacios, 67. 

Don Juan Ballesteros Castillo, para taberna, como cam­
bio ele nombre, en la avenida de los Astilleros, 5. 

Aiciondo Ross (S. A.), para despacho ele recepción 
y (,11Vío de mercancías en la calle ele la Antracita, 16. 

Don Anelrés Fernánelez García, para venta ele paja 
y sé- lvado en la calle de Antonio López, 252. 

Don José Cabrera González, para venta ele aparatos 
electroelomésticos en la calle de Antonio Prieto, 56. 

Don Dámaso Sainz Sainz, para casa de huéspedes en 
la cal\e ele Calero Pita, 8. 

Don Ernesto Fernández Alonso, para taller ele repa­
ración de maquinaria ele imprenta en la calle ele la Sierra 
Molina, 13. 

Don Fernanelo Pérez Navarro, para estuelio fotográfico 
en la Colonia de San Cristóbal ele los Angeles, bloque Z-3. 

Don Antonio Fañanas Escartín, para taller de carro­
cerías en la calle ele Ramón Luján, 40. 

Don Luis Costa Joven, para bar en la calle ele la Luna, 
liúmero 14. . 
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Doña 'Vicenta Martín Moheelano, para tíenda ele ultra­
marinos en la calle ele Cuart de Poblet, 8. 

Doña Julia Renuncio de la F uente, para bar en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 52. 

Don Miguel Sánchez Burgueño, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Carlos Aurioles, 19 (galería de ali­
mentación, tienda números 7 y 8). 

Don Inocencio Pérez Martín , para venta de aves, l1l1e­
vos y caza en la calle de Peelro Laborde, bloque 4, tienda 
número 5. 

Meima (S. A.), para oficina ele alquiler de maquinaria 
en la calle de Bravo Murillo, 28. 

Don Carlos Sanz Bronchalo. para venta por mayor ele 
artículos de mercería en la calle de Carretas, 3. 

Saldos Arias (S. A.), para venta por mayor de confec­
ciones en la calle de Atocha, 56. 

Don Miguel García Martínez, pan bar en la ca He de 
Martínez de la Riva. 32. 

Don Laureano González Blanco, para instalar una má­
quina de triturar hielo en el Mercado de Vallehermoso. 

Tim (S. A.), para taller ele calelerería en la carretera de 
San Martín de la Vega, kilómetro 2. 

Don Anastasio Y unta Salto, para taller ele reparación 
ele calzado en la calle Seis, 9. 

Doña Pilar García Muñoz, para casa ele huéspeeles en 
la · calle ele Gravina, 1l. 

Galerías Preciaelos (S. A.), para oficina y comedores en 
la calle ele María de Molina, 54. 

Damao (S. A.), para domicilio social en el paseo del 
General Martínez Campos, 15. 

Fábrica de Recauchutados (S. A.), para elomicilio social 
en la calle de Alcalá, 82. 

Don Manuel Illana Bueno, para taller de zapatero en la 
calle de Marcenaelo, 1 y 3. 

Centro de Cooperación Social (S . L.), para domicilio 
social en la calle de Cedaceros, l. 

Sociedad de Construcción de Material para Minas (So­
ciedad anónima), para domicilio social. en la calle de Ca­
rretas, 14. 

Don Miguel Garrón Motoro, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Aranjuez, 15. 

Don Angel Blanco García, para instituto de belleza, 
como ampliación, en la calle elel Almirante, 15. 

Don Tereso Jiménez López, para taller de confecciones 
en la calle de Dolores Barranco, 72. 

Destilerías La .Pajarita (S. L.), para fábrica de aguar­
diente, coñac y licores en la calle de Fuenterrabía, 5. 

Compañía Vitalicia de Inversiones (S . A.), para elomi­
cilio social en la calle de Alcalá, 2l. 

Don Rafael Munguira Santos, para oficina en la calle 
de Apodaca, 12. 

Don Pedro Andrades Marín, para camisería y perfu­
mería en la calle de Carretas, 14. 

Don Leandro Martín A rellano, para venta de artículos 
de piel y bisutería en la calle del Doctor Esquerdo, 117. 

Don Aurelio Estaire Lueje, para taller de manipulado de 
alambre en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 19. 

Don Andrés Maragón Martín, para taller de reparación 
de calzado en la calle de García Miranda, 40. 

Don Eugenio Díez Pinillos, para taller de reparación de 
calzado en la carretera de Valencia, kilómetro 6,600. 

Don Fernando Meneses Romero, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la avenida elel Doctor Federico Rubio 
y Gali, 113. 

Don Diego Bachiller Sanz, para fábrica de muebles en 
la calle de Isabel Serrano, 8. 

Doña Susana Arregui Lucas, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Apodaca, 10. 

Don Jesús Avellano Ajo, para oficina en la calle ele 
Arlabán, 7. 
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Don Fermín Alvaro Pascual, para garaje en la calle de 
la Sierra de Los Filabres, 36. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Nieremberg, S1l1 

número. 
Don Braulio González, para taller mecánico en la calle 

de Indalecio Fernández, 14. 
Don Ignacio úñez Sánchez, para instalar maquinaria, 

como ampliación, en la calle de Isaac Peral , 10. 
Don Salvador García Arés, para pastelería en la Colo­

nia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 231. 
C. A M. P. S. A., para instalar tanques metálicos en 

la nueva factoría de Madrid (Villaverde). 
Financiera de Expansión de Ventas (S. A), para domi­

cilio social y oficinas en la calle de Alcalá, 40. 
Don Miguel Mayor Lapena, para venta de pan y bollos, 

como cambio de nombre, en la calle del Alcaudón, 20. 
Doña Excelsa Triguero Camacho, para peluquería de 

señoras en la calle de las Peñuelas, 4. 
Pascual y Compañía (S. A), para oficinas en la calle 

de Claudia Coello, 41. 
Don Francisco Pla Puerto, para estudio fotográfico en 

la calle de Calamocha, 4. 
Maquinaria y Suministros Industriales (S. A.), para 

oficinas en la calle de Claudia Coello, 41. 
Don Vidal Barroso Díaz, para venta de artículos de 

piel en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, blo­
que, 481, local número 79. 

Don Vicente Navarro Ladra, para despacho de avisos 
de obras de albañilería en la avenida de la Albufera, 62. 

Productores Asociados de Televisión y Cine (S. A), 
para domicilio social en la avenida de José Antonio, 26. 

Don Francisco García Córdoba, para peluquería de 
caballeros en la calle Cinco, 174 (Colonia Hogares, Va­
llecas). 

Ambiente (S. A.), para venta de muebles en la Ciudad 
Parque Aluche, 221, letra B. 

Doña Gloria Muñoz Torresano, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Imagen, 4. 

Don Ezequiel Murcia Fuentes, para taller mecánico en 
la calle de Pacorro, 15. 

Don Jorge Deuloféu Serrat, para venta por mayor de 
aguas mineromedicinales en la calle de Alvarez Abellán, 41. 

Don José Cortés Morales, para venta de artículos de 
piel en la calle de Albino Hernández Lázaro, 25. 

Doña' Magdalena Valencia Talavera~ para pensión en 
. la calle de la Cruz, 33. 

Thyssen Bamag (S. A), para domicilio social en la 
calle de Alcalá, 29. 

Don Ramón González Sánchez, para ferretería en la 
calle de Apodaca, 8. 

Don Angel Torrijas Pérez, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de las Arenas, 4. 

Doña Mercedes Esteban J usdado para taller de tinto­
rería en la calle de García de Paredes, 6. 

Laboratorio de Dermo-Farmacia (S. A.), para labora­
torio químicofarmacéutico en la calle de Garibay, 4. 

Amador Lamela (S. A.), para instalación de maquina­
ria, como ampliación, en la calle de Puerta Bonita, 6. 

Don José Solano Pérez, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de Antonio González Porras, 10. 

Don Domingo Fernández Alba, para carbonería en la 
calle de Gómez Avellaneda, 25. 

Chapas Finas de Madera (S. A), para almacén y venta 
por mayor de tableros contrachapados en la calle de Garci­
Nuño, 11. 

Don Federico Ramos Valera, para joyería y relojería 
en la calle de Carretas, 14. 

Don Serafín Calderón Martín, para venta de juguetes 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 65. 
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Fondo Técnico Industrial de Repartición de Riesgos 
Especiales (S. A), para domicilio social en la calle de Ce­
daceros, 1. 

Don Ramón Felpete Varela, para alquiler y reparación 
de bicicletas en la calle de Mercedes Arteaga. 38. 

Comercial de Productos Capilares (S. A), para oficinas 
en la calle de los Pajaritos, 39. 

Don Luis María Castillo García, para taller de carpin­
tería en la calle del Pradillo, 19. 

Don J ulián Leal Charle, para depósi to cerrado en la 
caIle del Pozo, 7. 

Construcciones Ansol (S. A), para exposición y venta 
de materiales de construcción en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 61. 

Jaime Llanos Alvarado, para estudio fotográfico en la 
calle de la Cabeza, 22. 

Doña Ludivina García González, para mercería en la 
Colonia de San Nicolás, bloque 63. 

Natura Films (S. A), para domicilio social en el paseo 
de la Castellana, 92. -

Don Esteban Loranca Castel, para frutería y verdulería 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 216. 

Don Juan Martín Mohedano, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Cristo de Limpias, 6. 

Ross Avícola Ibérica (S. A), para domicilio social en 
la calle del Barquillo, 1. 

Don Hans de Trautthenberg, para oficina en la calle 
del Arenal, 4. 

Doña María Eugenia Climent Breto, para venta de 
tejidos y confecciones en la calle de Augusto Figueroa, 26. 

Slanval (S. A), para domicilio social en la calle de 
Alcalá, 37. 

Atima (S. A), para domicilio social en la calle de 
Alcalá, 37. 

Doña María Arduengo García, para bodega en la calle 
del Monte Aya, 11. 

Topograf (S. L.), para fábrica de miras y jalones topo­
gráficos en la calle del Puerto del Rey, 3. 

Doña Rosario Soledad Vázquez Blanco, para taller de 
tintorería en la calle del General Ricardos, 9. 

Don Joaquín Sánchez Pavón, para venta de aparatos 
de saneamiento en la calle de Manuel Maroto, 13. 

Don Rafael Martín de la Flor, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de La Palmera, 
número 25. 

DENEGACIONES 

Brasso (S. A E.), para depósito cerrado en el callejón 
del Hospital, 4. 

Don Victorino Benavente Morán, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Bravo Murillo, 9. 

Maderas Chia (S. L.), para depósito cerrado en la calle 
de Sánchez Díaz, 7. 

Don Antonio Peña Segovia, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de la Sierra evada, 13. 

Don José Espín Jiménez, para venta de frutas y verdu-
ras en la calle de los Pinos Alta, 33. . 

Don Andrés Palazón Llamas, para venta de frutas en 
la calle de la Sierra Bullones, 3. 

Don José Sarceda Regueiro, para fábrica de mosaicos 
en la calle de San Benito, 28. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Joaquín García 
Morato, sin número. 

Don Florencia Herrero Díez, para taberna en la calle 
de la Santanderina, 14. 

Don Angel Calleja Martín, para venta de hielo, como 
ampliación, en la calle de San Leopoldo, 30. 

Don Santiago Ortega Márquez, para taberna en la calle 
de la Peña Cabarga, 48. . 
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Avícola Comercial e Industrial Madrileña (S. A.), para 
domicilio social y venta por mayor de aves y huevos en la 
avenida de San Fermín, 3. 

Don Gregorio Antoranz Hernández, para taller de repa­
ración de vehículos en la calle de Rogelio Folgueras, 3. 

Tahona de San BIas (S. L.), para venta de pan y bollos 
en la calle del Puerto de la Morcuera, 36. 

Don Antonio Simarro Tejerizo, para fábrica de bolsos 
en la calle de Lorenza Correa, 17. 

Unión ' E léctrica Madrileña (S. A.), para instalar un cen­
tro de transformación en la calle de Perseo. 

Don Esteban González Gutiérrez, para oficina de alqui­
ler de automóviles en el paseo de Extremadura, 159. 

Don Dictino Flórez Vigal, para venta de pollos, como 
ampliación, en su carnicería sita en la calle de Miguel 
Servet, 7. 

General E léctrica Española (S. A.), para taller de repa­
raciones de aparatos de radio y de televisión en el paseo del 
Pintor Rosales, 26. 

Don Miguel Ramos Ortega, para venta de drogas y pro­
ductos químicos de perfumería en la calle del Doctor Fle­
ming, 31. 

Don David H inojosa Planelles, para fábrica de maqui­
naria en la c'alle de Berja, 8. 

Don Carlos Martín Pérez, para venta de pollos, como 
ampliación, en el poblado Virgen de Begoña, bloque 1. 

Don Manuel Gutiérrez Mareyo, para venta de pollos, 
C0l110 ampliación, en la calle del P ico Montánchez, 2 B. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña Manuela Ruiz Carro, para droguería en la calle 

28 de noviembre de 1966 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Mariano Cuenca Alvarez ..... .. .... . 
Don Angel Siguero de Frutos ..... .. .... . 
Don I saías Conchillo Belmonte .. .... ... . 
Don Pablo Romea Caro .................. , .. 
Don Juan Serna Ponce de León .. .... .. . 
Don F rancisco]. Jiménez Lazcano .... .. 
Don Francisco Marcos Cuesta .......... .. 

PERSONAL SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don Antonio Tapia Carrasco 
Don Modesto Rafael Chamorro Rodrí-

guez .. ...... ....... .... ........... .... .. ........ . 
Don Julio Civeira Vence ................ .. .. . 
Don Isidro Faustino Pérez Verdera .. . 
Don Manuel Boue Estremera ........ .. .. 
Don Juan Manuel López Maroto .. .... .. . 

M 020 de la limpieza 

Don Manuel Zamora Puerto .. ........ .... . 

Opemrias de la limpieza 

Doña Dominga Natividad Núñez López. 
Doña María Cantalejo Masas .......... . 
Doña Dominga Albarrán I sabel ....... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-12-1966 
3-12-1966 

19-12-1966 
19-12-1966 
23-12-1966 
29-12-1966 
8-12-1966 

5-12-1966 

18-12-1966 
22-12-1966 
26-12-1966 
16-12-1966 
1-12-1966 

1-12-1966 

6-12-1966 
10-12-1966 
18-12-1966 

Cantidad 

Pesetas 

5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.1 38,99 
5.1 38,99 
4.671,81 

4.392,30 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.000 

2.730 

3.633,63 
3.303,30 
3.003 

de Blasco de Garay, 34. PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios 
en las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento 

que les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

A lt:riliares ad1llinisfl'ativos taqu.ígrafos 
mecanógrafos 

Doña Carmen García Redondo .......... .. 
Doña María de los Reyes López GÓmez. 
Doña Julia Celemín Celemín .. , .... .. ..... . 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Oficial liquidador 

Don Saturnino Rodrigo Casas 

Romanero 

Don Juan Mesoneros Picos 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-12-1966 
1-12-1966 
3-12-1966 

1-12-1966 

1-12-1966 

Cantidad 

Pesetas 

4.247,10 
4.247,10 
4.247,10 

7.974,14 

6.839,99 

C ondttctol' mecánico 

Don José Luis Márquez Santiago .... ... .. 11-12-1966 

Lavacoches 

Don Gonzalo Pillado Lafuente 

Ayudante de Carrocería 

Don Francisco Nieto Tercero 

POLICÍA MUNICIPAL 

Cabos 

Don Melquíades Martínez N ovoa ..... .. 
Don Agustín Requera Bellido 

Policías 

11-12-1966 

13-12-1966 

2-12-1966 
9-12-1966 

Don Juan de Dios H ernández (1) .. .... ... 7-12-1966 
Don Sebastián Hernández Medina ... . .. 1-12-1966 
Don Pascual García Pizarro .. .. ........... 9-12-1966 
Don Vidal Fortea Moreno .. ............... 12-12-1966 
Don Pablo Arroyo Arroyo (1) .... ........ 16-12-1966 
Don Antonio Espí Lorente ..... .. ... ........ 12-12-1966 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Juan Pedro Puebla Potenciano ... 
Don Dionisio Herrero Albiñana 

Practicante 

Don Angel Valero Gómez 

Enfermera 

Doña Mercedes Gascón Sainz 

15-12-1966 
13-12-1966 

26-12-1966 

7-12-1966 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 

3.872 

3.303,30 

5.456,40 

4.853,49 
4.853,49 

4.831,53 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.000 

5.535,75 
4.575 

5.718,77 

4.726,26 
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28 de noviembre de 1966 

NOMBRE Y APELLIDOS 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Operaria de Pueric-u/tllm 

Doña María Luisa Valdemoro Herrero. 

Guardalmacén despensero 

Don Julio Díaz López .. ...... .. .. .. 

M 0:;0 operar·io 

Don Juan Pedro Gil Gutiérrez 

LABORATORIO 

Desinfectares cmnilleros 

Don Timoteo Domínguez Barco 
Don Víctor Gabriel García ... 

Visitador sanitario 

Don Jacinto Jiménez Bedel 

CEMENTERIOS 

Peones 

Don Alfredo Llana Díaz 
Don Victoria Quemada Perales 
Don Restituto Aguilera López .......... .. 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Mozo de Taller 

Don Isidoro Martín López 

LIMPIEZAS 

Encargado de Sección 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-12-1966 

1-12-1966 

1-12-1966 

14-12-1966 
17-12-1966 

12-12-1966 

18-12-1966 
27-12-1966 
18-12-1966 

21-12-1966 

Don Teófilo de Andrés Cañas .... .. ...... 17-12-1966 

Encargados de Cuadrilla 

Don Eugenio López Martínez .......... .. 
Don Antonio Fernández Martínez .. ...... . 
Don Victoriano Andión Ferreiro ........ . 
Don Mariano Pozuelo Pozuelo ...... .... .. 
Don Angel de la Calle Herranz .... . 
Don Felipe Pastor Sánchez ............. .. 
Don Jesús Sarmiento López .... .... ...... . 
Don Belarmino Cano Parrondo .......... .. 
Don Saturnino Alcaide Requena ....... .. 
Don Pedro Soriano Palomo ...... ...... .. . 

Operm'ios 

Don José Ruipérez Santos ................ .. 
Don César González Benzo .... .. .. .. .... . 
Don Pablo Martínez Alvarez 
Don Antonio Jiménez Rodado .... .. .... .. 
Don Benito Redondo Cerezo .. 
Don Arcadio Garcedo Jalón . .. .... ... .. .. . 
DO'l Luis Alegre Irisarre ...... . 
Don Francisco Martínez Sagredo .... .. . .. 
Don Martín Sánchez Olgado .. .... ........ . 
Don Desiderio J. Vázquez Hernández .. . 
Don Fernando Martínez Romero ........ . 
Don Pedro de la Rosa González ........ . 
Don Vidal Gómez Sánchez ............ : ... .. 
Don Julio Silva García .............. .... .. . 
Don Andrés Pérez Díaz .. .. ...... .. ........ . 
Don Juan Cerrato Casado .. .. .... .. .. .. .. .. 
Don Tiburcio Rodríguez Corro ....... .. 
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20-12-1966 
25-12-1966 
4-12-1966 
8-12-1966 

17-12-1966 
21-12-1966 
22-12-1966 
26-12-1966 
30-12-1966 
18-12-1966 

22-12-1966 
31-12-1966 
13-12-1966 
16-12-1966 
16-12-1966 
26-12-1966 
20-12-1966 
3-12-1966 
4-12-1966 
4-12-1966 
6-12-1966 
6-12-1966 
7-12-1966 
8-12-1966 

11-12-1966 
13-12-1966 
14-12-1966 

Cantidad 

Pesetas 

3.303,30 

2.730 

3.633,63 

4.671,81 
3.861 

5.319,99 

3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 

4.639,36 

3.993 

4.099,48 
4.099,48 
3.726,80 
3.726,80 
3.726,80 
3.726,80 
3.726,80 
3.388 
3.388 
3.080 

5.319,99 
5.319,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Herminio Villas Peñas ..... .... ..... . 
Don Dionisia Cano Benita .. ... . 
Don Lázaro Gregario Esteban .. ........ . . 
Don Felipe Aparicio Melero ........ .. .... . 
Don Porfirio Díaz Santos .... .. .. .... ..... . 
Don Antonio Gumierl Schnubell ...... .. . 
Don Manuel IIIanes Miguel ... ... .. ...... . 
Don Andrés Prieto Mata .. ........... ... . . 
Don José González Malina ................. . 
Don Raimundo del Campo Escarpa 
Don Manuel Fernández Fernández ..... . 
Don Manuel Sánchez Tejedor 
Don Félix Acedo León ..... . ................. . 
Don Fernando Saturnino Trenado Mo-

reno ...... .... .... .................. .... .. ...... . 
Don Francisco Toro Valdivia ...... .. .. .. 
Don Manuel Domínguez Muñoz ....... .. 
Don José Martínez Gutiérrez ..... . 
Don Venancio Mendieta Cara bias 
Don Antonio Buiza González .... .... .. .. 

GALERÍAS DE SERVICIO S 

Guardas 

Don José Herranz Moreno 
Don Pedro Bailón Moreno ..... .. ......... . 

OBRAS SANITARIAS, AGUAS Y VIAJES 

Oficial 

Don Rafael Espinosa de los Monteros ... 

EVACUATORIOS 

Vigilantes masenlinos 

Fecha 
del 

vencimiento 

14-12-1966 
15-12-1966 
15-12-1966 
16-12-1966 
17-12-1966 
17-12-1966 
19-12-1966 
20-12-1966 
22-12-1966 
23-12-1966 
28-12-1966 
29-12-1966 
14-12-1966 

16-12-1966 
17-12-1966 
18-12-1966 
18-12-1966 
18-12-1966 
29-12-1966 

1-12-1966 
13-12-1966 

5-12-1966 

Don Pedro Pantoja Mateo .... ...... ...... .. 6-12-1966 
Don Antonio Cabello García .. ............. 17-12-1966 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Sllbdirector técnico 

Don Ramón Ramos Fontecha (1) 

Oficial matarife 

Don Faustino Hurtado Santos 

Repartidor 

Don BIas Martín N úñez ........ . 

Operario de la :i;¡¡pie::;a 

Don Marcelo Morato Esteban (2) 

O pemrio de Nave 

15-12-1966 

3-1 2-1966 

20-12-1966 

23-10-1 966 

Don Rutina Ruano Martín .......... .. ........ 11-12-1966 

PARQUES Y JARDINES 

Capataz 

Don Mariano García Sanz 

Ope'rarios 

Don Ramón Sáez Rubio ........ .... ...... .. 
Don Alfredo Castillo López ............. .. 
Don J ulián Gómez Parras .. ............... . 

(1) Director gerente interino. 

8-12-1966 

5-12-1966 
1-12-1966 
1-12-1966 

(2) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

Cantidad 

Pesetas 

3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
2.730 

2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

3.996,99 
3.633,63 

4.685,12 

3.633,63 
3.633,63 

9.885,30 

4.259,20 

2.730 

2.730 

3.633,63 

4.685,12 

3.996,99 
3.303,30 
3.303,30 
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BOLETI. DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Fecha Cantidad 
NOMBRE y APELLIDOS del 

vencimiento Pesetas 

Don Manuel Gonz.ález Andú jar .. .... ... .. . 1-12-1966 3.303,30 
Don Emiliano Sánchez Saceda ... 17-12-1966 3.303,30 
Don Emilio López-Corona Martínez ..... . 1-12-1966 2.730 
Don Alejandro Ramiro Miguel 1-12-1966 2.730 
Don Cecilia Romero Sánchez ....... .. .... .. 1-12-1966 2.730 
Don José Safón Torres .. .. . . . ...... . ... 1-12-1966 2.730 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-El Secretario general, por 
delegación, el Oficial mayor, ABDó¡;¡ SAINZ BROGERAS. 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sosa­
lun (S. L.) proyecta establecer su domicilio social, oficina y taller 
mecánico en la casa número 101 de la calle de la Pilarica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el ar tículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alvaro Rodríguez Moreno proyecta establecer un taller de aj uste 
en la casa número 14 de la calle de Juan Pradillo. ~ 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Prc>sidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
puol icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Angel Pablos Prado proyecta establecer un taller de tapicería en 
la casa número 28 de la calle de Canarias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Romera López proyecta establecer un estudio fotográfico 
en la casa número 2 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.--El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

28 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
E Jías Ayuso Mejía proyecta establecer una chatarrería en la casa 
número 6 de la calle de Guillermo P ingarrón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Díaz del Molino proyecta establecer un bar restaurante en 
la casa número 11 5 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Ondarza Fernández proyecta establecer un bar en el barrio 
de Moratalaz, polígono G. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
puolicación del presen.te anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Martínez Guzmán proyecta establecer un bar en la casa 
número 23 de la calle de Andrés Tamayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Manuel Iniesta García proyecta establecer un café bar ' en la 
casa número 42 de la calle de Claudia Coello. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pu\'!den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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28 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Jocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Hortensia García Marcos proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 6 de la calle de Alberto Alcocer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Tocino Zapico proyecta establecer un bar cafetería en la 
casa número 4 de la calle de García de Paredes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Vfadrid, 22 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por '\1 que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Basiliso Mardomingo Jimeno proyecta establecer un bar cafetería 
en la casa número 226 de la Ciudad Parque Aluche. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mauricio Cohen Assor proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 3 de la plaza de las Descalzas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pUDlicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N oC1vas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Paloma González proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 230 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Gómez Medrán proyecta establecer una cafetería bar 
en la casa número 10 de Vaco del barrio del Pilar, tienda número 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Lucía García González proyecta establecer un bar cafetería en la 
casa número 67 de la calle de Carlos Martín Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ·el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Gómez Fernández proyecta establecer un restaurante cafetería 
en la casa número 4 de la calle de Fuente el Viejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Durán Padrino proyecta establecer un restaurante bar en 
la casa número 57 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benedicto López Sanz proyecta ampliar su bodega sita en la casa 
número 102 de la calle de Cutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las obsernciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966 .. -El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cirilo Vidal Lagarto proyecta establecer un bar en una casa sin 
número de la Colonia Vilda, bloque 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante .la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro~as al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Mora Castillo proyecta establecer un bal" café en la casa nú­
mero 14 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Velasco Santos García proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 200 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Diego Gómez Rubio proyecta establecer un taller de joyero en la 
casa número 3 de la calle de Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Jlueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu/)Iicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Hernández Esteban proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 16 de la calle de 
Santa Isabel. 

Las personas que se consideren afectadas de aÍgún modo por ello 
pu~den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

28 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Crespo Albar proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 33 de la avenida de San Luis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.- El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás Regacho López proyecta establecer un taller de electricista 
en la casa número 16 de la calle de Sarriá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Bocos Coubert proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 63 de la calle de Ramón y Caja!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.- El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix González Recio proyecta establecer una estación de servicio 
de lavado y engrase en la casa número 33 de la calle del Marqués 
de Viana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-EI Secretario general; J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Basilio Rodríguez proyecta establecer un taller de reparación de auto­
móviles en la casa número 3 de la calle de Moratín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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28 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino C. Sepúlveda proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 25 de la calle de Sallaberry. 

Las personas que se con ideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de mar zo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel García proyecta establecer un bar en la casa número 4 del 
poblado dirigido de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícul¿ 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Ballesteros Redondo proyecta establecer un taller de ebanistería 
y carpintería en la casa número 16 de la calle de Juan José. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Bayón González proyecta establecer una cafetería en la 
casa números 4 y 6 de la calle de Jacometrezo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Silverio González G. proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 157 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Paulino Melero González proyecta establecer una fábrica de resortes 
en la casa número 4 de la calle de María Antonia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante. la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Espada Montealegre proyecta establecer una peluquería de 
señoras en el bloque 225 de la Ciudad de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
ductos Bituminosos (S. A.) proyecta establecer una fábrica de pre­
paración de productos asfálticos en una casa sin número de la zona 
industrial de Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el a rtículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Cáncer Esandi proyecta establecer una fábrica de muebles 
metálicos en la casa número 8 de la calle de Cronos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.- EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Estu­
dio 66 (S. A.) proyecta establecer una imprenta en la casa número 24 
de la calle de Almazán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Vela Huertas proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 7 de la calle de las Iglesias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Abundio Díaz Hernández proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 31 de la calle de Dolores Armengot. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio García Díaz de Tudancor proyecta establecer una fábr ica 
de pasta al temple en la casa número 22 de la calle de Carnicer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa Madrileña de Taxis proyecta instalar un depósito de ¡nel-oíl 
en la casa número 7 de la calle de Apolo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa Gómez de Aguero Hidalgo proyecta establecer una 
fábrica de cajas de cartón en la casa número 74 de la calle de Isabe­
lita Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

28 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Cordero Navarro proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 23 de la calle de Ramón Luján. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Desiderio Manso Pérez proyecta establecer una estación de engrase 
y lavado en la casa número 40 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro López Ruiz proyecta establecer una fábrica de joyería 
en la casa número 9 de la calle de Iriarte. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días .naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anw1Cia al público que don 
Enrique Ruiz Gutiérrez proyecta establecer un autoservicio de la 
alimentación en la casa número 11 de la calle del Humilladero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueúen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente del Castillo García proyecta establecer una fábrica con venta 
por mayor de plásticos en la casa número 1 de la calle de Herreros 
de Tejada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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28 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Carrocera Bancos proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 11 de la calle de Irlanda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ·anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.°· del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Ramón Huertas Despierto proyecta establecer un taller de 
aj uste en la casa número 50 de la calle de Ignacio Santos Viñuelas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Montero proyecta establecer un bar en la casa número 9 
de la calle de la Ilíada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Rodríguez Martínez proyecta establecer un taller de ajuste 
en la casa número 39 de la calle del Doctor Bellido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Serrano Marco proyecta establecer una tienda para la venta 
de carnes, tocino, jamón y quesos en la casa número 62 de la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden e:X:poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Enedio Sancho González proyecta establecer un garaje en la casa 
números 10 a 14 de la calle de Chile. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Cebrián García proyecta ampliar su tintorería en la casa 
número 204 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Rastrilla Peña proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en el barrio del Pilar, bloque 29, número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Ferrer Jiménez proyecta establecer una taberna en la 
casa número 19 de la calle del Doctor Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :1: 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo,. por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Bombín de! Pozo proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 42 de la calle de Isabelita Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Rodríguez Sastre proyecta establecer un taller de repara­
ción de coches en la casa número 97 de la calle de los Ferroviarios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Becae 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de gaseosas en 
una casa sin número de la calle de la Sierra de Alcubierre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan B. Aguado proyecta establecer una fundición tipográfica en la 
casa número 34 de la avenida de la Reina Victoria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
H éctor Miguel Blasco proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 12 de la calle de la Virgen del Puig. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del" presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Doroteo Granada proyecta establecer un taller de sastrería en la 
casa número 9 de la calle de la Santísima Trinidad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

28 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que No­
vogaph proyecta establecer una imprenta en la casa número 20 de 
la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.- El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Servando Gómez R. proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 28 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
Jo É FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Rivera Rey proyecta establecer una fábrica de mosaicos en la 
casa número 8 de la calle de Juan Zofío. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Pardo González proyecta establecer un taller de reparación 
de vehículos en la casa número 22 de la calle del Mar de Omán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No¿ivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se aJluncia al público que don 
Antonio Prados González proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor de accesorios de automóvil en la casa número 39 
de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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28 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2:J del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas' y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se, anuncia al 1)úblico que don 
Roberto Fernández Fernández proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 8 del barrio del Pilar, bloque 39, casa A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito García Arguró proyecta establecer un taller de artículos de 
piel en el barrio del Pilar, calle letra B, número 8, manzana 39. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel García Gordón proyecta establecer un almacén de hierros 
con venta en la casa número 22 1 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
E léctrica Madrileña proyecta instalar un transformador en la casa 
número 104 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comer­
cial Mecanográfica (S. A.) proyecta establecer un taller y venta por 
mayor de máquinas de oficina en la casa número 84 de la calle del 
Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña proyecta instalar un transformador en la calle 
del General Moscardó, polígono B, sin número. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu.blicación· del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1 966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de mar,zo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres} Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipi"o de }4adrid, se anuncia al público que don 
Raúl Jiménez Navarro proyect~ establecer un taller de fabricación 
de ;;nuncios luminosos en la casa número 7 de la calle de Aramis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones. pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comer­
cial A utomóvil y Agrícola proyecta establecer un taller de automó­
viles y maquinaria agrícola en la casa número 30 de la calle de 
Bolívar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la 'Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Trans­
portes Especiales (S. A.) proyecta establecer un taller mecánico en 
una casa sin número del camino viejo de los Toros (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
triqs Técnicas Cinematográficas (S. A.) proyectan ampliar su taller 
con alquiler y reparación de maquinaria en la casa número 6 de la 
calle de Francisco Vivancos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Oliva Somolinos proyecta establ ecer un taller de estampación 
de relieves en la casa número 22 de la calle de Bardala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1%6.-EI Secretario general, JUAN 
Jo. É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Insti­
tuto de Nutrición Animal Farco (S. A.) proyecta establecer una 
fa rmacia en la casa número 63 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1%6.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.~ del dec;'eto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Proceso 
Trasvisol (S . A.) proyecta establecer un taller de plastificación o re­
cubrimientos metálicos en la casa número 29 de la calle del Conde 
de Vistahermosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio García Zubeldía proyecta establecer un estudio fotográfico 
industrial en la casa número 15 de la calle de la Aduana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca Vicenta Pina Guillón proyecta establecer una peluquería 
de señoras en la casa número 6 de la calle de Ardemáns. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

28 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Clemente del Ser G. proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número S del paseo de los Talleres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anunció, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-E l Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Mariscal Rey proyecta establecer un bar en la casa número 47 
de 1" calle de San Mario. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del 'presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pani­
ficadora de Villaverde proyecta establecer una fábrica de pan en la 
casa número 2 de la calle de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, s'e anuncia al público que don 
Amador Herraiz Loranca proyecta establecer una fábrica de mue­
bles en una casa sin número de ' la calle de Cronos . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de l decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligros"as al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Polo Zalve proyecta establecer un taller de reparación de cal­
zado en la casa número 103 de la avenida de las Animas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ele 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-EI Secretaric general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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28 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Euro­
wilcom (S. A.) proyecta establecer una residencia con cafetería en 
la casa números 2, 4 y 6 de la calle de Covarrubias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fer­
nando Carrión (S. A.) proyecta ampliar su taller de cerrajería me­
cánica de la casa número 46 de la calle de Argüeso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Góngora Rodríguez proyecta establecer un depósito cerrado 
en la casa número 45 de la calle de Fernán González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el ar~Ículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Sánchez San Frutos proyecta establecer un bar cafetería en 
la casa número 127 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Gascuña de la Fuente proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 3 de la Colonia Urbanización Colombia (San Lorenzo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Va­
lent.í (S. A.) proyecta establecer un taller de ebanistería en la casa 
número 6 de la calle de Alustante. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el CJue se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Enrique Jimeno Garzón proyecta establecer una fábrica de 
motores para máquinas de coser en la casa número 3 de la calle 
de las Gaviotas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público CJue doña 
Julia Arribas Antón proyecta establecer una lavandería en la casa 
número 33 de la caHe de la Corredera Baja de San Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Sofía Hortigüela Bartolomé proyecta establecer una imprenta en la 
casa número 5 de la calle de Alejandro Ferrant. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eHo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Moreno Quesada proyecta instalar una soldadura de plásticos 
en la casa número 6 de la calle de la Farmacia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún moclo por eHo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
F élix Martorell de Hoyos proyecta establecer una fábrica de botones 
y p2samanería en la casa número 26 de la calle de los Geranios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulio Magarzo Pedrero proyecta establecer un taller de reparaciones 
de automóviles en la casa número 44 de la calle de Cavanilles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús González Rubio proyecta establecer una taberna con cafetera 
en la casa número 16 de la calle de Colombia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo .. por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mecá­
nica Industrial Gráfica (S. A.) proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 177 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Plaza Zafra proyecta establecer una oficina y taller de ins­
talaciones de calefacción en la casa número 46 de la avenida de 
América. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

28 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Miralles Jubany proyecta establecer un taller de manipulados 
de cartón en la casa número 23 de la calle de la Amistad. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
Jos É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Gutiérrez Vecino proyecta establecer un taller mecánico en 
la C<isa número 8 de la calle de Isabel Baeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del. decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Agro­
má\~, Empresa Constructora (S. A.) , proyecta establecer un taller 
mecánico en la carretera de San Martín de la Vega (zona derecha). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Onara 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de montaje de ma­
terial eléctrico en la casa número 21 de la calle de Alcántara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lupicino Bernardos proyecta establecer una huevería en la casa nú­
mero 29 de la calle de Vicente Espine!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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28 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel Vime proyecta establecer una estación de engrase y la­
varlo de automóviles en la casa número 12 de la calle de Zabaleta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marza, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
L. E. Frank, Compañía española, proyecta establecer un taller de 
transformación de plásticos en la casa número 37 de la calle de Riba­
davia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello · 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fe<,:ha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 . 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ':!l reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gale­
rías Espinel (S. L.) proyecta establecer una salchichería en la casa 
número 29 de la calle de Vicente Espine!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Trinidad Fernández Martín proyecta establecer un café bar en la 
casa número 6 de la calle de Los Mesejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durahte 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gale­
rías Espine! (S. L.) proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 29 de la calle de Vicente Espine!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presiden; ia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1098 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gale­
rías Espinel (S . L.) proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 29 de la calle de Vicente Espine!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Martínez Gómez proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 252 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pl-esidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;,: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro:;as al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dalmacio de Lucas proyecta establecer un bar en la casa número 6 
de la calle de la Vaca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que s~ acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No~ivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Lenza proyecta establecer un bar en la casa número 12 de 
la calle de María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, 'a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sindo López Jiménez .proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 4 de la calle del Laurel (galería comercial). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de \loviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gale­
rías Espinel (S. L.) proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 29 de la calle de Vicente Espinel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Natalio Meneses González proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 8 de la calle del Arroyo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cecilio Galván Fernández proyecta establecer una pollería con asador 
en la casa número 5 de la calle del Aguadulce. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Apli­
caciones Electrónicas Schneider (S . A.) proyecta establecer su domi­
ci li 'l social y taller de construcción de televisores en la casa nú-
111e~'0 20 de la calle de Aravaca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
'En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda . el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comer­
cial Sama (S. A.) proyecta establecer una gasolinera en la casa 
número 8 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazó de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * 1: 

28 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insa!ubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Esptcial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Métodos 
Técnicos de Organización (S. A.) proyecta establecer una fábrica de 
papel en la casa número 6 de la calle de la Antracita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento ele lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio ele Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Calero Garica elel Rey proyecta establecer una imprenta en 
la casa número 9 de la calle de García Llamas. 

Las personas que se consideren afectaelas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Oliva Somolinos proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 22 de la calle de Bardala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de .1966, de 25 de marzo, por el que se acomoela el reglamento ele 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al p'úblico que doña 
Carmen Arcones Vicente proyecta establecer un bar en la casa nú­
mel"O 12 de la calle de Antillón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de .quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de novie~bre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del elecreto 840 
ele 1966, ele 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividaeles Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio ele Madriel, se anuncia al público que don 
Jesús Gómez Rubio proy.ecta establecer un bar restaurante en la casa 
número 3 ele la calle de Covaelonga. 

Las personas que se consideren afectaelas de algún moelo por ello 
pueelen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ele quince . elías naturales, a contar elesele el ele la fecha de 
publicación elel presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, . 24 ele noviembre ele 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1099 

Ayuntamiento de Madrid



28 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alonso Malpica García proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 252 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Blanco Corral proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 28 de la calle de Francisco López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Maximiliano Rodríguez Ruiz proyecta establecer un bar en la casa 
número 87 de la calle de Isabelita Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Liduvino Cerezo de Grado proyecta establecer un bar en la casa 
número 119 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
men Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
P. A. R. A. S. A. proyecta establecer un taller de reparación y mon­
taje de aparatos electrónicos en la casa número 18 de la calle de 
Eugenio Salazar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el 'de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madr id, 24 de noviembre de 1966.-El SeCretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Frías Boíllos proyecta establecer un bar restaurante en la 
casa número 9 de la calle de Hartzenbusch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de !l\arzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Blanco Martín proyecta establecer un bar en la Ciudad de 
los Angeles, bloque 66, local anexo número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de' lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Boyer García proyecta establecer un taller de construc­
ción de maquinaria y de calderería gruesa en la casa número 59 
del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

;]: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Castejón Roy proyecta establecer una fábrica y taller de 
reparación de relojes en I.a casa número 50 de la calle de Ardemáns. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JeAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de .Madrid, se anuncia al público que Alco­
bendas Industrial (S. A.) proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 1 de la calle de Benigno Soto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hor­
milux (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado de vidrios 
en la casa número 5 de la calle de Alejandro González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario genera l, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cre­
sín (S. L.) proyecta establecer un taller de secadero de maderas en 
la casa número 5 de la calle de Catalina Suárez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decrete 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamentt> de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Saturnino Martín Fernández proyecta establecer un autoservicio en 
la casa número 3 de la calle del Cristo de la Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Sánchez Román proyecta establecer una ferretería y venta 
de pequeña maquinaria en la casa número 34 de la avenida de 
Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de l 966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Esteban Carretero proyecta establecer un almacén de pien­
sos compuestos en la casa número 7 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

28 ele noviembre ele 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo '2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno Agudín Menéndez proyecta establecer un bar en la casa 
número 19 de la calle de Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hies­
cosa proyecta establecer un a lmacén de tuberías especiales para la 
construcción y venta de dichos artículos en la casa número 57 de 
la calle de Gabriel U sera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Benito Dorado proyecta establecer un laboratorio fotográfico 
en la casa número 62 de la calle de Isidra Jiménez (Bajo-Usera). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de l 966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hucoa 
Erlip (S. L.) proyecta establecer un almacén cerrado de material 
científico en la casa número 7 de la calle de Mauricio Legelldre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Lorenzo Lorenzo proyecta establecer un salón de baile con 
ambigú en la casa número 25 de la calle de Leganitos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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28 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activ idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
J osé María Quiroga García proyecta establecer un taller de cerraj e­
ría manual en la casa número 17 de la calle de Guillermo Pingarrón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento ' de lo dispuesto en el artícúlo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Garrido Villaverde proyecta establecer' un baile de verano 
en la casa número 4 de la calle de la Gran Avenída. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el 'reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que El 
Laurel de Baca (S. A.) proyecta establecer una fábrica de cerveza 
en la casa número 47 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
1'1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al l).égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leandro Ramos García proyecta establecer una fábrica de cajas 
de cartón en la casa número 8 de la calle de Saturnino Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° 'del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Im­
prenta y Papelería Al proyecta establecer un taller de imprenta y 
encuadernación en la casa número 71 de la calle de Luis Cabrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar riesde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1102 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

. Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Fernández Martas proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 16 de la calle de Martín Machío. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Manuel Martínez proyecta establecer un garaje con taller en 
la casa número 6 de la calle de Valliciergo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y -Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Hidalgo C. proyecta establecer un café bar con repostería 
en la casa número 20 del poblado de Manoteras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo' de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de · marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Cabán Derch proyecta establecer un taller de cerraj ería en 
la casa número 82 de la avenida de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mo­
rales y de la Peña (S. L.) proyecta establecer una tienda para .la 
venta de gasolina en la casa número 229 de la calle de Bravo 
Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.--El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hilario Reguera Pereda proyecta establ ecer un bar en la casa nú­
mero 11 de la calle de Augusto Figueroa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo San Juan Martín proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 203 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
F rancisco Redondo Martínez proyecta establecer un bar, como 
ampliación, en la' casa número 65 de la calle de Carril del Conde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de mar.zo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Rodríguez proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 48 'de la calle del Comandante Fon­
tanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:): * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nemesio Sánchez Reguera proyecta establecer un bar en la casa 
número 76 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 

28 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del M unicipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar Pérez Pérez proyecta establecer un bar en la casa número 3 
de la calle de Bolívar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas; Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trias Meseguer (S. A.) proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 10 de la calle de Manuel Luna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del LÍecreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen . 
Especial de! M unicipio· de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Rivas López proyecta establecer un taller de tintorería en 
la casa número 32 de la calle de Fomento. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden' exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En ~umplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966,. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mue­
bles Niza (S. A.) proyecta establecer una fábrica de muebles en una 
casa sin número del camino de la Vía (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren . afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Manuel Gallardo Pastor proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa números 27 y 29 de la calle del P uerto de Arlabán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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28 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que La 
Amistad (S. L.) proyecta instalar maquinaria, como ampliación, en 
la casa número 46 de la calle del P uerto de Almansa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ana Arroyo Bravo proyecta instalar una cámara frigorífica, como 
ampliación, en la Mercado de Chamberí, puesto número 33. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Luis Othón proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 2 de la calle de Ramón Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e1\o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Rivero García proyecta establecer un ta1\er de barnizado en 
la casa número 104 de la calle de Vital Aza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e1\o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 
,ie 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos del Bosque proyecta establecer una fábrica de pán en la 
casa número 11 de la ca1\e de Vázquez de Me1\a. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Serrano Nieto proyecta establecer un ta1\er de muebles 
metálicos, como ampliación, en la casa número 42 de la ca1\e de 
Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e1\o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Rojas García proyecta establecer una taberna con cafetera 
en el kilómetro 8 de la carretera de V illaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e1\o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Euro­
mín (S. A.) proyecta establecer un ta1\er de confección en la casa 
número 8 de la avenida de Nazaret. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bonifacio Ortiz Zapata proyecta establecer una repostería con venta 
de fiambres en la casa número 6 de la calle de San Filiberto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Policarpo Castej ón Alvarez proyecta establecer un ta1\er de repa­
ración de calzado en la casa número 7 de la calle de las Parras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.- El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Filiberto Rosado proyecta establecer un taller de transformados 
metálicos en la casa número 46 de la calle de Martín Machío. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzO, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lesmes Vaquero Arribas proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la calle de Mira el Sol. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
V icente Rodríguez M. proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 10 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
Jo É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J uan Luis Tan Angel proyecta establecer un taller de confección 
de bolsas de papel en la casa número 18 de la caBe de Valentín 
Beato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo Z.o del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se ' anuncia al público que don 
Gregario Muñoz Alvarez proyecta establecer un taller de confección 
de prendas interiores en la casa número 6 de la calle de la Virgen 
de la Consolación. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

28 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo Arj onilla Conde proyecta establecer una tienda para la 
venta de confecciones en la casa número 31 de la calle de Villaamil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.- El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Co­
mercial Terrestre proyecta establecer un depósito cerrado en la 
casa números 63 y 65 de la calle del Teniente Coronel Noreña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Herrero R. proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 9 de la caBe de Rosario Romero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victorino Alonso Martínez proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 5 de la calle de la 
Virgen del Coro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Pérez Panda proyecta instalar una máquina de imprimir, como 
ampliación, en la casa número 12 de la calle de San Roque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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28 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amable Montero González proyecta establecer un café bar en la 
casa número 16 de la calle del Tribulete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cándido Valtieña Regaño proyecta establecer un bar en el k iló­
metro 3 de la carretera de la Playa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Sánchez López proyecta establecer una carnicería en la casa 
lIúmero 34 de la calle de Puerta Bonita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo.2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de . 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Morán Morán proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 10 de la calle de Doña Carlota. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana Solís Camacho proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 66 de la avenida de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro García proyecta establecer un bar en la casa número 22 
de la calle de Malasaña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Estefanío Somolinos proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 399 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividádes Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo Peralta M. proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 53 del paseo de la Florida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Izquierdo Lucas proyecta establecer un taller de joyería en 
la casa número 3 de la calle de Morenés Arteaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo .por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Perla Bendayan Anselem-Micado Oriental proyecta establecer una 
tienda para importación y venta al por mayor de artículos de joye­
ría en la casa número 5 de la calle del General Moscardó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munidpio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Hellín Gallardo proyecta establecer un taller de tapicería 
con exposición en la casa número 4 de la calle de Mesena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
J OS É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael López proyecta establecer un taller de tapicería en la casa 
número 4 de la calle de Luis Cabrera. 

Las personas que se consideren afectadas d.e algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de maqo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hor­
migones Aireados, Ligeros y Especiales (S. A.) proyecta establecer 
un almacén cerrado para productos de adición a hormigones en la 
casa número 1 de la calle de los Ingenieros, tienda número 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-E1 Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que H ijos 
de Julio Monfort (S. A.) proyecta establecer una tienda para dis­
tribuidor al por mayor de géneros de punto de todas clases y ar­
tículos de su propia fabricación en la casa número 21 de la calle de 
Juanelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún mocro por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ·840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Guindo Bernedo proyecta establecer una perfumería en 
la casa número 54 de la calle de Joaquín Francés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ele quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * .* 

28 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Tocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Conde Pozo proyecta establecer una droguería en la casa 
número 2 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.- EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Araco 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un depósito cerrado de 
materiales en la casa número 36 de la calle de Fornillos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia; durante 

. el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre ele 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Teresa Valencia Marcos proyecta establecer una peluquería de seño­
ras en la casa número 6 de la calle de la Fe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Opaco Pareda proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 19 de la calle de Francisco García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en e! Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 35 de la calle de 
Francisco Silve1a, se pone en general conocimiel1to la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá. alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 25 de noviembre de 1966.-EI Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

1107 

Ayuntamiento de Madrid



Boletín del Ayuntamiento de Madrid 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 26 de diciembre de 1966 
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